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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Trabajo Social 28036917

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios LGBTIQ+

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AURORA CASTILLO CHARFOLET Decana Facultad de Trabajo Social

Tipo Documento Número Documento

NIF 50708454D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Seneca, 2 (Edificio Rectorado - UCM) 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 7 de noviembre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 30 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28036917 Facultad de Trabajo Social

1.3.2. Facultad de Trabajo Social
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos derivados de los Estudios LGBTIQ+ que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación o de desarrollo profesional, utilizando
métodos y técnicas de investigación social, así como los mejores conocimientos y prácticas de trabajo comunitario y de gestión y
evaluación de servicios sociales disponibles.

CG2 - Capacidad para poder analizar y resolver los problemas de investigación y análisis a nivel de especialista que se planteen,
con base en los conocimientos del ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación así como la capacidad para interactuar,
promover cambios y apoyar el desarrollo de redes y vínculos sociales en individuos, grupos, organizaciones sociales (formales e
informales) y comunidades que permitan reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración dirigidas principalmente a
las personas y grupos LGBTIQ+.

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a cuestiones complejas y con información limitada y para formular
juicios de experto en el ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos en Estudios LGBTIQ+.

CG6 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de información para resolver problemas que plantean la
contextualización teórica, histórica, social y la gestión de las tareas altamente especializadas en Estudios LGBTIQ+.

CG7 - Capacidad para utilizar con solvencia los recursos y herramientas especializadas de los estudios LGBTIQ+, los métodos
prácticos de presentación de resultados, redacción de informes y artículos para revistas académicas y de alta divulgación más
empleadas en este nivel.

CG8 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG9 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos con referencia a las cuestiones LGBTIQ+.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico y crítico.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas.

CT3 - Tomar decisiones de forma racional.

CT4 - Motivación y superación.

CT5 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo.

CT6 - Capacidad de comunicación oral.

CT7 - Planificar el propio trabajo.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica.
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CT10 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber aplicar los distintos métodos de investigación de los Estudios LGBTIQ+, discriminando en base a su fundamentación
científica, a contextos de carácter multidisciplinar.

CE2 - Demostrar capacidad de identificar, utilizar, combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el estudio de los
problemas socioculturales LGBTIQ+.

CE3 - Ser capaz de aplicar e integrar los conocimientos LGBTIQ+ en entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CE4 - Capacidad para identificar situaciones de violencia, así como las variables que la componen, prestando especial atención a
situaciones de mayor vulnerabilidad por razones de género, de raza, etnicidad, clase, estatus migratorio, diversidad funcional o de
capacidades cognitivas.

CE5 - Desarrollar autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas dentro del ámbito
de los Estudios LGBTIQ+ en contextos interdisciplinares.

CE6 - Capacidad de elaborar y evaluar reflexiva y críticamente programas y actuaciones de intervención en los problemas
socioeducativos y culturales relacionados con los ámbitos LGBTIQ+.

CE7 - Realizar un acercamiento crítico a las diversas concepciones y prácticas que sustentan la cisheteronormatividad.

CE8 - Identificar y saber analizar los procesos de emergencia de nuevas problemáticas y nuevos objetos de conocimiento referidos a
la diversidad sexual, familiar y de identidad de género.

CE9 - Capacidad de orientación y promoción, en el ámbito de actuación de Trabajo Social, de políticas de intervención social desde
el conocimiento especializado de los Estudios LGBTIQ+.

CE10 - Prevenir, detectar, identificar y analizar problemas de situaciones de discriminación, desigualdad, subordinación y exclusión
por orientación sexual e identidad de género para diseñar estrategias de prevención, detección e intervención tendentes a su
resolución y a la promoción de contextos equitativos, corresponsables y sostenibles socialmente.

CE11 - Capacidad para llevar a cabo un trabajo de investigación que combine las fuentes y metodologías de la investigación
especializada en Estudios LGBTIQ+ con la capacidad analítica y de exponerlo coherentemente por escrito y oralmente, mostrando
un dominio adecuado de la investigación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

De acuerdo al Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de
2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de
certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un nú-
mero mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departamento res-
ponsables.

De igual modo, los estudiantes no hispanohablantes que deseen cursar estudios de grado o posgrado en español en la UCM deberán acreditar un ni-
vel de competencia en español de B2.

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN A ESTUDIOS DE MASTER DE LA UCM I. Procedimiento
Primero. Convocatoria

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de Másteres oficiales, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solici-
tudes y la documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción

Los estudiantes formalizarán la preinscripción según el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde,
por orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única
solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de aptitudes personales o de los conocimientos de quie-
nes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el
proceso de admisión.
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Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años.

Cuarto. Reserva de plazas

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel.

Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen gene-
ral, en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o que padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales per-
manentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para los
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán elevar reclamación ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas.
Las reclamaciones se presentarán ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, pro-
cederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II. Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el ingreso en los mismos. Asimismo, la admisión en las enseñanzas de
máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículum de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículum de los solicitantes, y su ulterior clasificación, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de eva-
luación, especificando el peso otorgado a cada uno de ellos en la valoración final.Dentro de estos criterios pueden comprenserse , entre otros, los si-
guientes:

· Valoración de formación previa específica

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

REQUISITOS GENERALES

Podrán solicitar la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de Máster que se imparten en la Universidad Complutense de Madrid y sus Cen-
tros adscritos, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español

b) Estar en posesión de un título universitario del Espacio Europeo de Educación Superior (EES) que faculte para el acceso a estudios de posgrado en
el Estado en el que se expidió el título.

c) Estar en posesión de un título universitario oficial de un estado ajeno al EEES que faculte en el país de origen para el acceso a las enseñanzas de
posgrado y haber obtenido la homologación o declaración de equivalencia otorgada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de España, o ti-
tulación o nivel académico que faculte para el acceso a enseñanzas oficiales de Máster.
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En defecto de dicha homologación o declaración de equivalencia se deberá obtener el permiso de acceso a enseñanzas de posgrado concedido por la
Universidad Complutense de Madrid. Se recomienda que se solicite con tres meses de antelación al periodo de admisión.

d) Estar cursando, durante el curso anterior, una titulación universitaria oficial española y estar en condiciones de acreditar la obtención del título, en
dicho curso académico, antes del 31 de octubre (excepto para los que soliciten admisión a Másteres que habilitan para el ejercicio de profesiones re-
guladas que deberán haber finalizado los estudios en el momento de la solicitud)

Todos los estudiantes que deseen cursar un máster en esta Universidad, deberán poseer un adecuado conocimiento de lengua española. Para ello,
podrán establecerse pruebas que acrediten dicha competencia lingüística o considerar otras acreditaciones previas.

La Universidad Complutense de Madrid tiene fijado también el siguiente baremo para el acceso a los estudios de Máster:

1. Expediente académico en la titulación de acceso (1): hasta 60

2. Expediente académico en la titulación de acceso, ponderado por la media de titulación y año de finalización (2): -----

3. Curriculum Vitae (3): 20

4. Formación específica (exceptuando titulación de acceso) (4): --

5. Experiencia profesional en el ámbito de conocimiento del Máster (5): --

6. Experiencia docente e investigadora (6): --

7. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa: 5

8. Entrevista personal: 5

9. Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales: 5

10. Otros méritos (pueden especificarse méritos concretos o valorarse de forma global): 5

- Los criterios (1) y (2) son excluyentes entre sí. En todo caso su valoración será hasta 60 puntos

- Los criterios (4), (5) y (6) son excluyentes con respecto al criterio (3) que valora el curriculum del candidato en su conjunto - En todo caso la valora-
ción de Otros méritos no podrá superar los 10 puntos

REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO AL MASTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS LGBTIQ+

Este Máster está dirigido en primer término a licenciados o graduados en Antropología Social y Cultural, Bellas Artes, Ciencias Políticas, Comunicación
Audiovisual, Diseño, Educación, Filología, Filosofía, Geografía, Gestión y Administración Pública, Historia, Historia del Arte, Información y Documenta-
ción, Pedagogía, Periodismo, Psicología, Publicidad y Relaciones Públicas, Relaciones Internacionales, Sociología, Trabajo Social y Humanidades y
Ciencias Sociales en general.

La documentación que el estudiante tendrá que aportar para su solicitud será:

1. Copia del título que se aduce para el acceso
2. Expediente académico
3. Curriculum vitae con copia de los certificados y documentos que acrediten los méritos aducidos
4. Escrito de solicitud de ingreso dirigido a la Coordinación del Master en el que el solicitante exponga su interés personal así como la idoneidad de estos estudios

para su futuro profesional y/o investigador, su orientación científica en el ámbito de los Estudios LGBTIQ+ y/o las razones por las que estiman que estos estu-
dios son complementarios a su formación específica así como una pequña exposición de la formación previa que pruebe su interés por este campo científico.

5. Estudiantes de titulación extranjera: Homologación del título de acceso o concesión de acceso a los estudios de máster expedido por la UCM.
6. Toda aquella otra que se establezca como general para los solicitantes de estudios de Máster de la UCM.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, en cada Centro se procederá al estudio de las posibles
adapataciones curriculares, itinararios o estudios alternativos, y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Baremo

En aplicación al baremo general de la Universidad, este título de master fija como titulaciones de acceso preferente a los licenciados o graduados en
Antropología Social y Cultural, Bellas Artes, Ciencias Políticas, Comunicación Audiovisual, Diseño, Educación, Filología, Filosofía, Geografía, Gestión
y Administración Pública, Historia, Historia del Arte, Información y Documentación, Pedagogía, Periodismo, Psicología, Publicidad y Relaciones Públi-
cas, Relaciones Internacionales, Sociología, Trabajo Social y Humanidades y Ciencias Sociales en general, que serán contempladas en el criterio 1 de
acuerdo con el procedimiento señalado. A los solicitantes con otras titulaciones se les requerirá que justifiquen la causa por la que les resulta necesa-
ria la formación que imparte este máster bien para su futuro profesional o bien para el académico-investigador.

El baremo especifico para la selección de solicitantes que se aplicará en esta titulación será el siguiente:

1. Expediente académico en la titulación de acceso: hasta 60
2. Formación específica (exceptuando la titulación de acceso): hasta 20
3. Experiencia docente, investigadora o profesional: hasta 10
4. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa: hasta 5
5. Otros méritos: hasta 5

La descripción y aplicación de dicho baremo es la siguiente:

1. Expediente académico de las titulaciones de acceso: Los solicitantes con titulaciones preferentes obtendrán hasta 60 puntos. Esta puntuación se
concede prorrateada matemáticamente con la nota media del expediente de acuerdo a la norma general fijada por la Universidad. Otras titulaciones no
preferentes son tenidas en cuenta en el criterio 2.
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2. Formación específica: Otras titulaciones, licenciaturas, grados o másteres, cursos, etc. En este caso se puntúa la adecuación de la formación dedi-
cada al ámbito de los Estudios LGBTIQ+ que haya adquirido el estudiante en la formación general que acredite.

3. Experiencia docente, investigadora y profesional: Experiencia docente, investigadora o profesional dentro del ámbito de los Estudios LGBTIQ+: pu-
blicaciones, participación en congresos como comunicante o conferenciante, becas de estudios, estancias de formación en países distintos al de ori-
gen, colaboración en grupos de investigación, participación en cursos o asignaturas impartidas, etc.

4. Adecuación del perfil del candidato a objetivos y contenidos del programa: Se valorará el escrito dirigido a la Coordinación del Máster en el que el
o la solicitante exponga la idoneidad de los estudios para su futuro profesional y/o investigador, su orientación científica en el ámbito de los Estudios
LGBTIQ+ y/o las razones por las que estiman que estos estudios son complementarios a su formación específica.

5. Otros méritos: Idiomas, estancias en el extranjero, trayectoria profesional, cursos recibidos, participación en Congresos, seminarios o coloquios co-
mo asistente u organizador, etc.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

APOYO A LOS ESTUDIANTES

La Universidad Complutense de Madrid cuenta con una amplia red de servicios que tienen como finalidad el apoyo y orientación a los estudiantes que
están matriculados en sus enseñanzas oficiales y que abarcan desde los servicios de información presenciales y online hasta los de asesoramiento
sobre becas y ayudas, movilidad e intercambio, residencia, actividades deportivas, búsqueda de empleo, etc. En la página web de la UCM se encuen-
tra disponible el enlace a toda la oferta de servicios de estudiantes.

Oficina de Prácticas y Empleo (OPE)

La Oficina de Prácticas y Empleo (OPE) es un servicio de la UCM dirigido a favorecer la empleabilidad de los estudiantes y titulados de la UCM. Para
ello gestiona los siguientes servicios:

- Prácticas en empresas e instituciones. Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que los estudian-
tes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos y favorecer el desarrollo por parte de los estudiantes de competencias:
técnicas, metodológicas, personales y participativas.

- Gestión de bolsa de trabajo para titulados.

- Orientación y formación para el empleo.

- Otros servicios y recursos

· Sección/Aula de Autoconsulta de libre acceso, donde se puede obtener información a través de pantallas de consulta directa y amplia bibliografía. Asimismo per-
sonal especializado para atención individualizada a todas aquellas demandas que requieran asesoramiento y ayuda.

· Cómo y dónde buscar trabajo

· Información y entrenamiento en los procesos de selección de las empresas

· Formación en habilidades demandadas por las empresas.

· Ofertas de trabajo. Formación en prácticas. Trabajo voluntario.

· Oferta de empleo público, temarios y centros preparadores de oposiciones.

· Bancos de datos y directorios de empresas españolas y extranjeras.

· Bolsas de trabajo, consultoras, ETT, empleo en internet.

· Convocatorias de becas, ayudas y premios.

· Titulaciones regladas y planes de estudio en España.

· Directorios de universidades en el mundo.

· Informes y estudios sobre inserción profesional y salidas profesionales.

· Bibliografía periódica y monográfica sobre orientación y salidas profesionales.

· Prensa especializada en empleo y formación.

· Programas europeos, convenios interestatales e interuniversitarios para estancias en países extranjeros

· Información que pueda incrementar la formación y experiencia de los universitarios y favorecer su inserción laboral.

Estudiantes con necesidades específicas

El Equipo de Gobierno de la UCM considera que la Universidad, además de ser un centro de excelencia académica e investigadora, tiene el deber de
abrirse a las problemáticas sociales internas y de su entorno. En ese sentido, una de las líneas directrices de su Programa de Gobierno es la de impul-
sar de forma permanente todas aquellas medidas concretas tendentes a favorecer la integración e igualdad real de oportunidades de las personas con
discapacidad en la UCM.

En coherencia con ello, el 3 de diciembre de 2003 se creó la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad (OIPD) con el fin de conocer la si-
tuación de este colectivo y llevar a cabo las acciones oportunas que permitan su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena
integración dentro de la comunidad universitaria. Así, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, en
cada Centro se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo
y asesoramiento adecuados.

La Facultad de Trabajo Social presta notable atención a la problemática colectiva de los estudiantes con diversidad con el fin de dar respuesta satis-
factoria a sus necesidades, además de ofrecer los sistemas y medidas de apoyo establecidos por la UCM a través de la oficina OPID. La Facultad de
Trabajo Social cuenta con espacios adecuados y accesibles que facilitan la integración de los estudiantes con discapa- cidad en las actividades acadé-
micas y formativas.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Los estudiantes del Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+tendrán un seguimiento y contarán con orientación y apoyo específico por par- te de la
propia organización administrativa y académica del Máster de la siguiente forma:
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Coordinación del Máster. La coordinación del Máster estará en contacto permanente con los estudiantes con vistas a la resolución de problemas or-
ganizativos y administrativos que deriven de la matrícula y asesoramiento académico.

Tutor del Trabajo Fin de Máster. Desde comienzo de curso los estudiantes tendrán asignado un tutor/a cuya función principal será la de prestar apo-
yo y asesoría genérica en el programa. Una vez transcurrido el primer cuatrimestre, el estudiante deberá solicitar a la Dirección del Máster la asigna-
ción de un tutor/a para la dirección del Trabajo Fin de Máster, en función de intereses de investigación afines.

Asímismo, el Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ofrecerá a los estudiantes ya matriculados los siguientes mecanismos de apoyo y orientación:

Página web. Este Máster contará con una página web propia en el servidor de la Universidad Complutense de Madrid en la que los estudiantes ten-
drán disponible toda la información concerniente a los estudios, desde el calendario académico, horarios y aulas, programación de actividades, progra-
mas de las asignaturas, plazos de los distintos procedimientos, sistemas de becas, normativa sobre el Trabajo Fin de Máster, tribunales de TFM, im-
presos específicos del Máster, etc. Esta página web será actualizada permanentemente. Asimismo, parte de esta información se anunciará en un ta-
blón de anuncios específico para la formación de postgrado del centro, donde se cuelga la información general más importante y la que afecta más di-
rectamente a los estudiantes, como plazos de entrega de los TFM, tribunales, etc.

Información mediante correo electrónico. Los estudiantes de este Máster recibirán periódicamente del Coordinador del Máster toda la información
concerniente al desarrollo del título: actividades académicas y científicas relacionadas con el mismo, etc. En la página web específica del Máster se
ofrecerá a los estudiantes una dirección de correo electrónico de contacto permanente con el Coordinador del Máster, al que puedan dirigir las dudas y
preguntas que tengan o solicitar una entrevista.

Reuniones periódicas con los estudiantes del Máster. El Coordinador del Máster convocará a los estudiantes a lo largo del curso a distintas reunio-
nes para tratar con ellos el desarrollo del curso. Como mínimo, los estudiantes serán convocados a dos reuniones: una, al comienzo del curso, en la
que se informa de las líneas generales del título y el apoyo con el que cuentan en el centro para el desarrollo de su formación, se pone en contacto al
profesorado y estudiantes, así como al personal involucrado en las distintas actividades y se resuelven las posibles dudas y problemas que surjan; y
otra, a la conclusión del primer semestre, aproximadamente, en febrero, en el que se hace una evaluación de lo realizado y se les da información con-
creta sobre cómo preparar el Trabajo Fin de Máster: calendario, requisitos administrativos, dirección del trabajo, normas de realización y presentación,
defensa, etc.

Información específica sobre el Trabajo Fin de Máster. Los estudiantes serán convocados por el Coordinador General del Máster a una reunión es-
pecífica para la informarles de las líneas de investigación del profesorado para orientar la elección de tutor de TFM así como las cuestiones generales
más importantes referidas a la preparación, plazos de presentación y defensa pública de los Trabajos Fin de Máster, composición de los tribunales que
juzgarán dichos trabajos, etc. Además, los estudiantes serán informados oportunamente en el tablón de anuncios y por correo electrónico remitido por
dicho Coordinador.

Encuestas.Para realizar un adecuado seguimiento de la calidad docente, todas las asignaturas son sometidas a evaluación de acuerdo al Programa
DOCENTIA de la UCM y en función de la solicitud que realice el profesor de participar en el Plan Anual de Encuestas. Asimismo, durante el desarrollo
de los estudios, los alumnos del Máster reciben por correo electrónico una encuesta de satisfacción elaborada por la Oficina de Calidad del Vicerrecto-
rado de Calidad de la UCM, en la que pueden manifestar sus valoraciones y opiniones respecto a la titulación. Dicha información es remitida a los res-
ponsables de la titulación resguardando estrictamente la confidencialidad de los estudiantes que han contestado a la misma.

Atención de estudiantes por los profesores del Máster. En la página web del Máster se publicarán los horarios de tutorías y despachos en los que
los profesores atienden a los estudiantes así como los correos electrónicos para contactar con ellos.

Campus Virtual. Las asignaturas aprovecharán las herramientas del Campus Virtual para poner a disposición de los estudiantes materiales docentes,
programa de las asignaturas, recursos y bibliografía específica, calendario de prácticas, así como las herramientas de comunicación con el profesor
para la consulta, aclaración de dudas, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

El reconocimiento de créditos por "Reconocimiento de Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Pro-
fesional" de 5 ECTS y se aplicará al "Módulo 4 Practicas Externas", en la "Materia 4.1. Practicas Externas", que tie-
ne carácter obligatorio. Se basará en la experiencia laboral y profesional en organismos, organizaciones y empresas,
públicas y privadas, vinculadas a la atención, asistencia, información y aspectos profesionales y laborales, dirigidas
a las personas y comunidades LGBTIQ+. Beberán tener una duración, al menos, de dos años y siempre que exista
una equivalencia en las competencias que se deben alcanzar en la "Materia 4.1. Practicas Externas". Deberán estar
debidamente acreditadas.
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REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro
de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de títulos oficiales de la UCM.

Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán en los porcen-
tajes que dependiendo de su origen se establezcan para la obtención de una titulación de carácter oficial.

CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MASTER

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b) Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c) Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d) El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e) El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Art. 5. Efectos del reconocimiento de créditos

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de
una única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente
reconocidas o convalidadas.
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Art. 6. Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Art. 7. Efectos de la transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Art. 8. Órgano competente para el reconocimiento de créditos

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo infor-
me de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Art. 9. Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudian-
te y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el
empleador. En todo caso, se aportará, además, el Informe de la vida laboral.

3. El Centro responsable emitirá un informe motivado sobre el número de créditos que se puedan reconocer, en fun-
ción de las competencias y contenidos cursados y los que se quieran reconocer. Este informe deberá ser detallado y
establecer la correspondencia entre los créditos cursados y los reconocidos. El informe se remitirá al Vicerrectorado
de Espacio Europeo de Educación Superior para que eleve la propuesta a la Comisión de Estudios.

4. La Comisión de Estudios de la UCM designará una Subcomisión de trabajo para el reconocimiento de créditos,
objeto de regulación en el presente Reglamento.

5. La Subcomisión, a la vista del informe del Centro, podrá requerirle toda la información complementaria necesaria
para la resolución de las solicitudes presentadas.

6. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

7. Las decisiones sobre reconocimiento de créditos se adoptarán por la Comisión de Estudios, por delegación del
Consejo de Gobierno.

El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajustará
a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Las resoluciones de la Comisión de Estudios de la UCM, relativas al reconocimiento de créditos de enseñanzas de
Grado y Máster, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-ad-
ministrativo, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro mecanismo de impugnación
previsto en el ordenamiento jurídico frente a este tipo de resoluciones.
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

El Máster Universitario en ESTUDIOS LGBTIQ+ no contempla complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales y/o seminarios presenciales, donde se presentarán los conocimientos que los alumnos deben adquirir. Para
facilitar su desarrollo los alumnos recibirán textos de referencia que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la
materia a impartir.

Practicas donde las y los estudiantes ponen en práctica lo aprendido para motivar el aprendizaje a partir de la necesidad de resolver
los casos prácticos reales (o simulados).

Tutorías específicas con el profesorado, para discutir y preparar las lecturas, el estudio, la presentación de los trabajos y materiales
individuales, así&#769; como de los grupos reducidos durante el curso, además de resolver las dudas y orientar el trabajo del
estudiante durante el curso. Especialmente indicadas en el seguimiento de las Practicas Externas y TFM.

Trabajo no presencial del estudiante. Estudio personal de los materiales y de la bibliografía recomendada: el estudiante integra
los conocimientos necesarios para superar satisfactoriamente las asignaturas. Es el tiempo de estudio, investigación, reflexión,
cuestionamiento, crítica, asimilación, en grupo impulsado por el profesor (mediante textos, preguntas y temas de discusión)
o libremente por los estudiantes. Lectura y análisis de material complementario; documentación básica y complementaria
recomendada, textos, artículos y enlaces de interés, ejemplos de expertos, vídeos, etc., que profesores y estudiantes comparten con
el fin de ahondar en el estudio de la materia, y facilitan el logro de los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de carácter teórico- práctico y de resolución
de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso del estudiante y del grupo.
Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá,
fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la
resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de
simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías con el profesorado, personalmente y/o por medio del Campus Virtual permiten la tutorización personalizada de las y
los estudiantes que podrán contactar mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual.
Asimismo, el profesorado realizará el seguimiento del alumnado de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones
presenciales. De esta forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje. Especialmente importantes la tutorización y
seguimiento de las y los estudiantes para la realización de las Practicas Externas y del TFM.

Trabajos individuales y/o colaborativos: al comienzo de cada asignatura, las y los estudiantes conocen el reparto de trabajo y la
dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos, eventos, lecturas,
etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para orientar el estudio, los
contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia, participación activa en las actividades presenciales, lecturas y/o trabajos de campo y/o prácticas.

Trabajo final

Evaluación de las prácticas con informe del tutor académico (UCM) y del tutor asignado por la empresa.

Realización de un examen final

5.5 NIVEL 1: Conocimientos Avanzados en Estudios LGBTIQ+

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia y Teorías de los Estudios LGBTIQ+

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje pueden apreciarse en las calificaciones obtenidas en las materias que componen el Máster, en las que se mostrará que
cada estudiante tiene los conocimientos necesarios en los Estudios LGBTIQ+ y es capaz de aplicar los conocimientos a la investigación, al ejercicio
profesional, asi como seleccionar y analizar textos, la elaboración y exposición de investigaciones, informes y trabajos y, especialmente, del TFM en el
que se debe apreciar que el estudiante conoce exhaustivoamente las materias que ha cursado, así como la utilización de la bibliografía correspondien-
te a los estudios y la investigación realizada y en las prácticas externas que elija el estudiante en las que demostrará su preparación para dominar los
distintos aspectos profesionales en el ámbito LGBTIQ+ y, además, habrá adquirido las capacidades requeridas.

Al terminar con éxito esta materia, las/los estudiantes serán capaces de examinar los fundamentos teóricos y la historia de la comunidad y movimiento
LGBTIQ+ así como de seleccionar y analizar textos, elaborar y exponer investigaciones para crear un fundamento epistemológico solido para la inves-
tigación y como base de su ejercicio profesional integrando los valores éticos y de igualdad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. CONTENIDOS

En esta materia, en primer lugar, se realizará un recorrido por los fundamentos teóricos (en sus textos y en sus desarrollos) e históricos, por los auto-
res y textos más importantes y relevantes que permitan enfrentarse a conceptos y sistemas de representación que, sedimentados durante milenios,
han sido tomados por la única realidad posible. Los estudios LGBTIQ+ constituyen un terreno en el que, en los últimos años, se han realizado algunos
descubrimientos muy fructíferos en lo relativo a la capacidad que tiene el lenguaje (y, en general, las formas de representación) para construir y dar
forma a la realidad (en este caso a la propia identidad sexual, afectiva o de género). Estos descubrimientos tienen su raíz y sus antecedentes más in-
mediatos en autores y autoras como Simone de Beauvoir, Jacques Lacán, Michel Foucault, Judith Butler o Monique Wittig.

Este corpus ha ido dando cuenta de la forma en que la sexualidad e identidades sexo-génericas son resultado de procesos culturales (sociales, políti-
cos y económicos, etc.) complejos e interseccionales que ponen en cuestión las teorías esencialistas, binaristas y etnocéntricas que sostienen buena
parte de los postulados de la cisheteronormatividad como sistemas de control del cuerpo y de la subjetividades. La reproducción biológica y social se
encuentran en el centro de la construcción sociocultural de los diferentes sistemas sociales, políticos, económicos y culturales. A través del estudio de
las relaciones familiares en diversas culturas, se ha mostrado que existe una amplísima variedad de formas de organizar tanto las relaciones sexuales,
como la reproducción, la filiación de los niños y niñas a distintas personas o grupos familiares y de pertenencia (clanes y linajes, por ejemplo) y que en
muchas ocasiones estas escapan de la idea de la familia nuclear heterosexual como único modo de crear relaciones familiares. Así, las bases teóri-
cas y los conceptos sobre diversidad sexual, de identidad de género son necesarios para abordar la especificidad de los sujetos, familias y colectivos
formados por lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer y otras personas cuyas prácticas se escapan a las nomenclaturas de las normas
del género y la sexualidad.

Por medio de la adquisición de este conocimiento especializado de las fuentes así como su evolución y desarrollo, se estará en condiciones
de analizar, proponer y evaluar la construcción de los imaginarios LGBTIQ+ en las sociedades, culturas y políticas.

Todo ello sin olvidar las estrategias de intervención educativa ante cuestiones vinculadas con las diversidades por sexo, género, de identidad sexual
y de género, de orientación sexual, de manera interseccional con otros motivos de discriminación como los cuerpos, las culturas, las capacidades, la
etnia, clase, etc., analizando, además, las claves del acoso LGBTI+fóbico.

Además se subraya la importancia de la perspectiva histórica de la lucha por los derechos fundamentales y el derecho a la diversidad sexual y la iden-
tidad de género, el análisis del movimiento por los derechos de la comunidad LGTBIQ+ hasta la conformación de un movimiento amplio LGTBIQ+. Se
examinarán las estrategias de acción colectiva y el repertorio de protesta, las conquistas y los retos pendientes hasta la actualidad. Todo ello desde un
planteamiento de Historia transnacional, si bien con una atención especial al caso español y latinoamericano.

Finalmente, se pretende ofrecer con esta materia a las y los estudiantes las herramientas básicas para la investigación en los Estudios LGBTIQ+. Es-
tas herramientas se refieren tanto a la bibliografía como a la edición de textos, la documentación y búsqueda en archivos, así como a las pautas nece-
sarias para la elaboración de trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Poseer y comprender los conocimientos derivados de los Estudios LGBTIQ+ que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación o de desarrollo profesional, utilizando
métodos y técnicas de investigación social, así como los mejores conocimientos y prácticas de trabajo comunitario y de gestión y
evaluación de servicios sociales disponibles.

CG2 - Capacidad para poder analizar y resolver los problemas de investigación y análisis a nivel de especialista que se planteen,
con base en los conocimientos del ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación así como la capacidad para interactuar,
promover cambios y apoyar el desarrollo de redes y vínculos sociales en individuos, grupos, organizaciones sociales (formales e
informales) y comunidades que permitan reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración dirigidas principalmente a
las personas y grupos LGBTIQ+.

CG6 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de información para resolver problemas que plantean la
contextualización teórica, histórica, social y la gestión de las tareas altamente especializadas en Estudios LGBTIQ+.

CG7 - Capacidad para utilizar con solvencia los recursos y herramientas especializadas de los estudios LGBTIQ+, los métodos
prácticos de presentación de resultados, redacción de informes y artículos para revistas académicas y de alta divulgación más
empleadas en este nivel.

CG8 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG9 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos con referencia a las cuestiones LGBTIQ+.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico y crítico.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas.

CT3 - Tomar decisiones de forma racional.

CT4 - Motivación y superación.

CT5 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo.

CT6 - Capacidad de comunicación oral.

CT7 - Planificar el propio trabajo.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT10 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber aplicar los distintos métodos de investigación de los Estudios LGBTIQ+, discriminando en base a su fundamentación
científica, a contextos de carácter multidisciplinar.

CE2 - Demostrar capacidad de identificar, utilizar, combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el estudio de los
problemas socioculturales LGBTIQ+.

CE5 - Desarrollar autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas dentro del ámbito
de los Estudios LGBTIQ+ en contextos interdisciplinares.

CE7 - Realizar un acercamiento crítico a las diversas concepciones y prácticas que sustentan la cisheteronormatividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales y/o seminarios
presenciales, donde se presentarán los
conocimientos que los alumnos deben
adquirir. Para facilitar su desarrollo los
alumnos recibirán textos de referencia que
les permitan completar y profundizar en
los contenidos de la materia a impartir.

146 100

Practicas donde las y los estudiantes ponen
en práctica lo aprendido para motivar
el aprendizaje a partir de la necesidad
de resolver los casos prácticos reales (o
simulados).

113 100

Tutorías específicas con el profesorado,
para discutir y preparar las lecturas, el
estudio, la presentación de los trabajos y
materiales individuales, así&#769; como
de los grupos reducidos durante el curso,
además de resolver las dudas y orientar
el trabajo del estudiante durante el curso.
Especialmente indicadas en el seguimiento
de las Practicas Externas y TFM.

32 100

Trabajo no presencial del estudiante.
Estudio personal de los materiales y de la
bibliografía recomendada: el estudiante
integra los conocimientos necesarios para
superar satisfactoriamente las asignaturas.
Es el tiempo de estudio, investigación,
reflexión, cuestionamiento, crítica,
asimilación, en grupo impulsado por el
profesor (mediante textos, preguntas y
temas de discusión) o libremente por los
estudiantes. Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica
y complementaria recomendada, textos,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

683 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de carácter teórico- práctico y de resolución
de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso del estudiante y del grupo.
Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá,
fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la
resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de
simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías con el profesorado, personalmente y/o por medio del Campus Virtual permiten la tutorización personalizada de las y
los estudiantes que podrán contactar mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual.
Asimismo, el profesorado realizará el seguimiento del alumnado de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones
presenciales. De esta forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje. Especialmente importantes la tutorización y
seguimiento de las y los estudiantes para la realización de las Practicas Externas y del TFM.

Trabajos individuales y/o colaborativos: al comienzo de cada asignatura, las y los estudiantes conocen el reparto de trabajo y la
dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos, eventos, lecturas,
etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para orientar el estudio, los
contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia, participación activa en las
actividades presenciales, lecturas y/o
trabajos de campo y/o prácticas.

10.0 50.0

Trabajo final 30.0 70.0

Realización de un examen final 0.0 30.0

NIVEL 2: Construcción Social, Cultural y Educativa de los Estudios LGBTIQ+

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 17

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

17

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje pueden apreciarse en las calificaciones obtenidas en las materias que componen el Máster, en las que se mostrará que
cada estudiante tiene los conocimientos necesarios en los Estudios LGBTIQ+ y es capaz de aplicar los conocimientos a la investigación, al ejercicio
profesional, asi como seleccionar y analizar textos, la elaboración y exposición de investigaciones, informes y trabajos y, especialmente, del TFM en el
que se debe apreciar que el estudiante conoce exhaustivoamente las materias que ha cursado, así como la utilización de la bibliografía correspondien-
te a los estudios y la investigación realizada y en las prácticas externas que elija el estudiante en las que demostrará su preparación para dominar los
distintos aspectos profesionales en el ámbito LGBTIQ+ y, además, habrá adquirido las capacidades requeridas.

Las/los estudiantes al cursar esta materia obligatoria serán capaces de identificar cuáles son las claves de la construcción cultural y educativa de las
diversidades familiares y sexogenéricas para reconocer y contrastar las diferentes identidades LGBTIQ+ que permita aplicar y analizar las metodolo-
gías que sirvan para revisar y contrastar las investigaciones a realizar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se ofrecerá una formación especializada en los fundamentos sobre la diversidad sexual y la identidad de género en orden a abordar la
especificidad de los sujetos, familias y colectivos formados por lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer y otras personas cuyas prácti-
cas se escapan de las nomenclaturas de las normas del género y la sexualidad. Así mismo se expondrán cómo afrontar estas diversidades e identida-
des en el ámbito educativo. Merecerá una especial atención, por su nivel de complejidad, el estudio de las múltiples realidades transexuales y se darán
las herramientas para aplicar todos estos conocimientos especializados tanto en el ámbito profesional como en metodologías de investigación.

La reproducción biológica y social se encuentran en el centro de la construcción sociocultural de los diferentes sistemas sociales, políticos, económi-
cos y culturales. A través del estudio de las relaciones familiares en diversas culturas, se ha mostrado que existe una amplísima variedad de formas de
organizar tanto las relaciones sexuales, como la reproducción, la filiación de los niños y niñas a distintas personas o grupos familiares y de pertenencia
(clanes y linajes, por ejemplo) y que en muchas ocasiones estas escapan de la idea de la familia nuclear heterosexual como único modo de crear rela-
ciones familiares. Así, las bases teóricas y los conceptos sobre diversidad sexual, de identidad de género son necesarios para abordar la especificidad
de los sujetos, familias y colectivos formados por lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer y otras personas cuyas prácticas se escapan
a las nomenclaturas de las normas del género y la sexualidad.

Todo ello sin olvidar las estrategias de intervención educativa ante cuestiones vinculadas con las diversidades por sexo, género, de identidad sexual
y de género, de orientación sexual, de manera interseccional con otros motivos de discriminación como los cuerpos, las culturas, las capacidades, la
etnia, clase, etc., analizando, además, las claves del acoso LGBTI+fóbico.
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Finalmente, se pretende ofrecer con esta materia a las y los estudiantes las herramientas básicas para la investigación en los Estudios LGBTIQ+. Es-
tas herramientas se refieren tanto a la bibliografía como a la edición de textos, la documentación y búsqueda en archivos, así como a las pautas nece-
sarias para la elaboración de trabajos de investigación. Así mismo se les formará en las diversas metodologías para la investigación en Estudios LGB-
TIQ+.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos derivados de los Estudios LGBTIQ+ que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación o de desarrollo profesional, utilizando
métodos y técnicas de investigación social, así como los mejores conocimientos y prácticas de trabajo comunitario y de gestión y
evaluación de servicios sociales disponibles.

CG2 - Capacidad para poder analizar y resolver los problemas de investigación y análisis a nivel de especialista que se planteen,
con base en los conocimientos del ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación así como la capacidad para interactuar,
promover cambios y apoyar el desarrollo de redes y vínculos sociales en individuos, grupos, organizaciones sociales (formales e
informales) y comunidades que permitan reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración dirigidas principalmente a
las personas y grupos LGBTIQ+.

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a cuestiones complejas y con información limitada y para formular
juicios de experto en el ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos en Estudios LGBTIQ+.

CG6 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de información para resolver problemas que plantean la
contextualización teórica, histórica, social y la gestión de las tareas altamente especializadas en Estudios LGBTIQ+.

CG7 - Capacidad para utilizar con solvencia los recursos y herramientas especializadas de los estudios LGBTIQ+, los métodos
prácticos de presentación de resultados, redacción de informes y artículos para revistas académicas y de alta divulgación más
empleadas en este nivel.

CG8 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG9 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos con referencia a las cuestiones LGBTIQ+.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber aplicar los distintos métodos de investigación de los Estudios LGBTIQ+, discriminando en base a su fundamentación
científica, a contextos de carácter multidisciplinar.

CE2 - Demostrar capacidad de identificar, utilizar, combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el estudio de los
problemas socioculturales LGBTIQ+.

CE3 - Ser capaz de aplicar e integrar los conocimientos LGBTIQ+ en entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.
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CE4 - Capacidad para identificar situaciones de violencia, así como las variables que la componen, prestando especial atención a
situaciones de mayor vulnerabilidad por razones de género, de raza, etnicidad, clase, estatus migratorio, diversidad funcional o de
capacidades cognitivas.

CE5 - Desarrollar autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas dentro del ámbito
de los Estudios LGBTIQ+ en contextos interdisciplinares.

CE6 - Capacidad de elaborar y evaluar reflexiva y críticamente programas y actuaciones de intervención en los problemas
socioeducativos y culturales relacionados con los ámbitos LGBTIQ+.

CE7 - Realizar un acercamiento crítico a las diversas concepciones y prácticas que sustentan la cisheteronormatividad.

CE8 - Identificar y saber analizar los procesos de emergencia de nuevas problemáticas y nuevos objetos de conocimiento referidos a
la diversidad sexual, familiar y de identidad de género.

CE9 - Capacidad de orientación y promoción, en el ámbito de actuación de Trabajo Social, de políticas de intervención social desde
el conocimiento especializado de los Estudios LGBTIQ+.

CE10 - Prevenir, detectar, identificar y analizar problemas de situaciones de discriminación, desigualdad, subordinación y exclusión
por orientación sexual e identidad de género para diseñar estrategias de prevención, detección e intervención tendentes a su
resolución y a la promoción de contextos equitativos, corresponsables y sostenibles socialmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y/o seminarios
presenciales, donde se presentarán los
conocimientos que los alumnos deben
adquirir. Para facilitar su desarrollo los
alumnos recibirán textos de referencia que
les permitan completar y profundizar en
los contenidos de la materia a impartir.

190 100

Practicas donde las y los estudiantes ponen
en práctica lo aprendido para motivar
el aprendizaje a partir de la necesidad
de resolver los casos prácticos reales (o
simulados).

149 100

Tutorías específicas con el profesorado,
para discutir y preparar las lecturas, el
estudio, la presentación de los trabajos y
materiales individuales, así&#769; como
de los grupos reducidos durante el curso,
además de resolver las dudas y orientar
el trabajo del estudiante durante el curso.
Especialmente indicadas en el seguimiento
de las Practicas Externas y TFM.

42 100

Trabajo no presencial del estudiante.
Estudio personal de los materiales y de la
bibliografía recomendada: el estudiante
integra los conocimientos necesarios para
superar satisfactoriamente las asignaturas.
Es el tiempo de estudio, investigación,
reflexión, cuestionamiento, crítica,
asimilación, en grupo impulsado por el
profesor (mediante textos, preguntas y
temas de discusión) o libremente por los
estudiantes. Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica
y complementaria recomendada, textos,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

892 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de carácter teórico- práctico y de resolución
de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso del estudiante y del grupo.
Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá,
fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la
resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de
simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías con el profesorado, personalmente y/o por medio del Campus Virtual permiten la tutorización personalizada de las y
los estudiantes que podrán contactar mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual.
Asimismo, el profesorado realizará el seguimiento del alumnado de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones
presenciales. De esta forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje. Especialmente importantes la tutorización y
seguimiento de las y los estudiantes para la realización de las Practicas Externas y del TFM.

Trabajos individuales y/o colaborativos: al comienzo de cada asignatura, las y los estudiantes conocen el reparto de trabajo y la
dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos, eventos, lecturas,
etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para orientar el estudio, los
contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia, participación activa en las
actividades presenciales, lecturas y/o
trabajos de campo y/o prácticas.

10.0 50.0

Trabajo final 30.0 70.0

Realización de un examen final 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Formación Especializada en Estudios LGBTIQ+

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo profesional e investigación LGBTIQ+

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje pueden apreciarse en las calificaciones obtenidas en las materias que componen el Máster, en las que se mostrará que
cada estudiante tiene los conocimientos necesarios en los Estudios LGBTIQ+ y es capaz de aplicar los conocimientos a la investigación, al ejercicio
profesional, asi como seleccionar y analizar textos, la elaboración y exposición de investigaciones, informes y trabajos y, especialmente, del TFM en el
que se debe apreciar que el estudiante conoce exhaustivoamente las materias que ha cursado, así como la utilización de la bibliografía correspondien-
te a los estudios y la investigación realizada y en las prácticas externas que elija el estudiante en las que demostrará su preparación para dominar los
distintos aspectos profesionales en el ámbito LGBTIQ+ y, además, habrá adquirido las capacidades requeridas.

Los/las estudiantes serán capaces de comprender, aplicar, analizar, sintetizar y evaluar los contenidos que se desarrollan en esta materia optativa,
basados en intervención social y diversidad sexogenérica, atención en salud y psicosocial, desarrollo de pedagogías inclusivas e interseccionalidad,
de forma que sean capaces de diseñar y planificar acciones e intervenciones en orden al desarrollo y a la resolución de conflictos en la integración e
igualdad de personas y comunidades LGBTIQ+.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo profesional e investigación LGBTIQ+

En esta materia se tratará de la construcción de las subjetividades, realidades y prácticas basadas en prácticas e identidades no normativas desde
una perspectiva holística y compleja, donde los márgenes de las realidades LGBTIQ+ se tornan centrales y se focaliza el análisis en las identidades di-
sidentes emergentes. Con este fin, se abordarán tanto las violencias y exclusiones, como el agenciamiento y las resistencias de todos aquellos sujetos
cuyas vivencias cotidianas escapan, de una u otra forma, de los modelos hegemónicos de las diferentes realidades LGBTIQ+.

Raza, etnicidad, religión, territorio, género, formas corporales, estrato económico, procesos de identificación, prácticas afectivas y sexuales o experien-
cias de violencias varias están y han estado presentes en las vidas de muchas personas con prácticas o identidades no heteronormativas. Estas expe-
riencias, generalmente vividas desde la violencia que supone la diferencia, han situado a muchas personas lejos de los espacios identitarios normati-
vizados, incluyendo a las personas LGBTIQ+ que se sitúan fuera de los parámetros de la llamada homonormatividad. Su color, origen o cuerpo, entre
otros, marcará su posición vital en el mundo y en el entramado de relaciones sociales.

Diversos enfoques sociosanitarios, educativos, de intervención social, antropológicos, psicológicos, sociológicos, políticos, económicos, organizaciona-
les y profesionales han tomado las agendas y la palestra académica, política y profesional en las últimas décadas desde diversos lugares del mundo
con el objetivo de complejizar los análisis, las formas de lucha y de intervención.

La revisión de las acciones y políticas de salud desde una perspectiva de género, derechos humanos y respeto a la diversidad, con la participación del
colectivo LGBTIQ+, ofrecerá orientaciones para transitar de políticas patologizadoras a las estrategias de empoderamiento y autogestión de los cuer-
pos desde las propias comunidades.

Además se abordará el análisis de las situaciones de asimetría, desigualdad, discriminación y exclusión social que viven las personas y colectivos
LGBTIQ+, todo ello desde la perspectiva del reconocimiento de los derechos de ciudadanía y la diversidad sexogenérica. Igualmente, se analizarán los
procesos de auto-organización y el surgimiento del movimiento LGBTIQ+, que mediante estrategias de cuidado, empoderamiento e incidencia política
han favorecido su reconocimiento y la creación de un marco legislativo y servicios públicos destinados, de manera específica a las personas LGBTIQ+,
impensables hace solo unos años en nuestros territorios.

Se llevará a cabo un barrido por todas aquellas situaciones por las que pasan o viven las personas LGBTIQ+ y que, los profesionales en sus interven-
ciones sociales deben tener presentes, de cara a no favorecer procesos de exclusión o discriminatorios: situaciones de bullying homofóbico, dificulta-
des en la gestión de los procesos vinculados a la construcción de la propia identidad no heteronormativa, proyectos familiares diversos a la familia tra-
dicional, los procesos de salida del armario de las personas LGBTIQ+, la homofobia (internalizada, social, institucional, de Estado, etc), la diversidad
funcional y la diversidad sexogenérica; tercera edad y población LGBTIQ+, la gestión familiar; los procesos migratorios y las peticiones de asilo y refu-
gio vinculadas a la diversidad sexual y/o de género, etc. No se trata únicamente de establecer protocolos de atención a las personas LGTBIQ+, sino
también tomar conciencia de que tanto la sexualidad como el género ordenan nuestra vida social, y por tanto son elementos fundamentales para el
diagnóstico e intervención social de todos y cada uno de los usuarios de los servicios del trabajo social y las intervenciones psicosociales y educativas.
Los profesionales, deben estar capacitados para pensar la sexualidad y el género más allá de una simple variable de las situaciones sociales. Es decir,
deben poder reconocer que la sexualidad y el género son dos elementos que regulan el acceso al poder y al reconocimiento de cada sujeto; por lo que
este hecho los convierte en principios fundamentales a tener en cuenta en el estudio y abordaje de sus situaciones psicosociales.

También se tratará del diseño e implementación de políticas y servicios públicos que contemplen la diversidad sexogenérica desde una perspectiva in-
terseccional, entendida como una mirada situacional y relacional que implica la emergencia de prácticas de dominación que se dan en contextos con-
cretos en los que ciertas diferencias aparecen como relevantes en definiciones particulares de situaciones que se establecen en cada caso. Estos pro-
cesos, enmarcados en configuraciones normativas históricamente construidas, acontecen como condensaciones particulares de desigualdades y jerar-
quías.

Así mismo, en el desarrollo de esta materia se ofertará, como optativa de 5 ECTS, una asignatura de prácticas (Practicum) en empresas y organizacio-
nes, tanto públicas como privadas.

Finalmente, se pretende ofrecer con esta materia a las y los estudiantes las herramientas básicas para la metodologías en investigación en los Estu-
dios LGBTIQ+. Estas herramientas se refieren tanto a la bibliografía como a la edición de textos, la documentación y búsqueda en archivos, así como
a las pautas necesarias para la elaboración de trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos derivados de los Estudios LGBTIQ+ que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación o de desarrollo profesional, utilizando
métodos y técnicas de investigación social, así como los mejores conocimientos y prácticas de trabajo comunitario y de gestión y
evaluación de servicios sociales disponibles.
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CG2 - Capacidad para poder analizar y resolver los problemas de investigación y análisis a nivel de especialista que se planteen,
con base en los conocimientos del ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación así como la capacidad para interactuar,
promover cambios y apoyar el desarrollo de redes y vínculos sociales en individuos, grupos, organizaciones sociales (formales e
informales) y comunidades que permitan reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración dirigidas principalmente a
las personas y grupos LGBTIQ+.

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a cuestiones complejas y con información limitada y para formular
juicios de experto en el ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos en Estudios LGBTIQ+.

CG6 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de información para resolver problemas que plantean la
contextualización teórica, histórica, social y la gestión de las tareas altamente especializadas en Estudios LGBTIQ+.

CG7 - Capacidad para utilizar con solvencia los recursos y herramientas especializadas de los estudios LGBTIQ+, los métodos
prácticos de presentación de resultados, redacción de informes y artículos para revistas académicas y de alta divulgación más
empleadas en este nivel.

CG8 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG9 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos con referencia a las cuestiones LGBTIQ+.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico y crítico.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas.

CT3 - Tomar decisiones de forma racional.

CT4 - Motivación y superación.

CT5 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo.

CT6 - Capacidad de comunicación oral.

CT7 - Planificar el propio trabajo.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT10 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber aplicar los distintos métodos de investigación de los Estudios LGBTIQ+, discriminando en base a su fundamentación
científica, a contextos de carácter multidisciplinar.

CE2 - Demostrar capacidad de identificar, utilizar, combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el estudio de los
problemas socioculturales LGBTIQ+.

CE3 - Ser capaz de aplicar e integrar los conocimientos LGBTIQ+ en entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.
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CE4 - Capacidad para identificar situaciones de violencia, así como las variables que la componen, prestando especial atención a
situaciones de mayor vulnerabilidad por razones de género, de raza, etnicidad, clase, estatus migratorio, diversidad funcional o de
capacidades cognitivas.

CE5 - Desarrollar autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas dentro del ámbito
de los Estudios LGBTIQ+ en contextos interdisciplinares.

CE6 - Capacidad de elaborar y evaluar reflexiva y críticamente programas y actuaciones de intervención en los problemas
socioeducativos y culturales relacionados con los ámbitos LGBTIQ+.

CE7 - Realizar un acercamiento crítico a las diversas concepciones y prácticas que sustentan la cisheteronormatividad.

CE8 - Identificar y saber analizar los procesos de emergencia de nuevas problemáticas y nuevos objetos de conocimiento referidos a
la diversidad sexual, familiar y de identidad de género.

CE9 - Capacidad de orientación y promoción, en el ámbito de actuación de Trabajo Social, de políticas de intervención social desde
el conocimiento especializado de los Estudios LGBTIQ+.

CE10 - Prevenir, detectar, identificar y analizar problemas de situaciones de discriminación, desigualdad, subordinación y exclusión
por orientación sexual e identidad de género para diseñar estrategias de prevención, detección e intervención tendentes a su
resolución y a la promoción de contextos equitativos, corresponsables y sostenibles socialmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y/o seminarios
presenciales, donde se presentarán los
conocimientos que los alumnos deben
adquirir. Para facilitar su desarrollo los
alumnos recibirán textos de referencia que
les permitan completar y profundizar en
los contenidos de la materia a impartir.

202 100

Practicas donde las y los estudiantes ponen
en práctica lo aprendido para motivar
el aprendizaje a partir de la necesidad
de resolver los casos prácticos reales (o
simulados).

157 100

Tutorías específicas con el profesorado,
para discutir y preparar las lecturas, el
estudio, la presentación de los trabajos y
materiales individuales, así&#769; como
de los grupos reducidos durante el curso,
además de resolver las dudas y orientar
el trabajo del estudiante durante el curso.
Especialmente indicadas en el seguimiento
de las Practicas Externas y TFM.

45 100

Trabajo no presencial del estudiante.
Estudio personal de los materiales y de la
bibliografía recomendada: el estudiante
integra los conocimientos necesarios para
superar satisfactoriamente las asignaturas.
Es el tiempo de estudio, investigación,
reflexión, cuestionamiento, crítica,
asimilación, en grupo impulsado por el
profesor (mediante textos, preguntas y
temas de discusión) o libremente por los
estudiantes. Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica
y complementaria recomendada, textos,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

945 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de carácter teórico- práctico y de resolución
de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso del estudiante y del grupo.
Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá,
fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la
resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de
simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías con el profesorado, personalmente y/o por medio del Campus Virtual permiten la tutorización personalizada de las y
los estudiantes que podrán contactar mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual.
Asimismo, el profesorado realizará el seguimiento del alumnado de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones
presenciales. De esta forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje. Especialmente importantes la tutorización y
seguimiento de las y los estudiantes para la realización de las Practicas Externas y del TFM.

Trabajos individuales y/o colaborativos: al comienzo de cada asignatura, las y los estudiantes conocen el reparto de trabajo y la
dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos, eventos, lecturas,
etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para orientar el estudio, los
contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia, participación activa en las
actividades presenciales, lecturas y/o
trabajos de campo y/o prácticas.

10.0 50.0

Trabajo final 30.0 70.0

Realización de un examen final 0.0 30.0

NIVEL 2: Especialización en aspectos culturales LGBTIQ+

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los resultados del aprendizaje pueden apreciarse en las calificaciones obtenidas en las materias que componen el Máster, en las que se mostrará que
cada estudiante tiene los conocimientos necesarios en los Estudios LGBTIQ+ y es capaz de aplicar los conocimientos a la investigación, al ejercicio
profesional, asi como seleccionar y analizar textos, la elaboración y exposición de investigaciones, informes y trabajos y, especialmente, del TFM en el
que se debe apreciar que el estudiante conoce exhaustivoamente las materias que ha cursado, así como la utilización de la bibliografía correspondien-
te a los estudios y la investigación realizada y en las prácticas externas que elija el estudiante en las que demostrará su preparación para dominar los
distintos aspectos profesionales en el ámbito LGBTIQ+ y, además, habrá adquirido las capacidades requeridas.

Los/las estudiantes que cursen esta materia optativa serán capaces de describir las bases de desarrollo de la cultura, historiografía, practicas artísti-
cas, literarias y audiovisuales y aplicar y diseñar nuevas estrategias en la construcción cultural de las realidades LGBTIQ+.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación en aspectos culturales LGBTIQ+

Una de las principales problemáticas que aborda la cultura, tanto el arte contemporáneo y sus políticas de exhibición, como la cultura audiovisual, las
artes escénicas y la literatura, es la exploración de las ambigüedades y las perspectivas alternativas sobre la identidad de género y la diversidad se-
xual. Desde la década de 1970, la estética, la teoría, la historiografía y las distintas prácticas artísticas y culturales han puesto en tela de juicio las for-
mulaciones tradicionales y han explorado enfoques radicales del género y diversidad en el arte y la cultura y en la manera que se llevan a cabo sus di-
dácticas, tanto en las aulas como en sus relatos (y sus implicaciones en los museos y en las industrias culturales). Desde entonces, se vienen cues-
tionando las estructuras patriarcales y heteronormativas que han marcado las diferencias entre lo masculino y lo femenino. Un contexto que, a día de
hoy, hace patente la necesidad en el arte contemporáneo de seguir avanzando para replantear el relato historiográfico de la representación clásica de
la forma humana en las representaciones y prácticas artísticas desde una perspectiva LGBTIQ+. Algo que va unido a la necesidad de ofrecer itinera-
rios y prácticas museísticas alternativas a la hora exhibir y dar a conocer el legado y patrimonio artístico.

Lo mismo sucede en las artes escénicas, en la literatura, la cultura audiovisual y las demás industrial culturales y creativas. De este modo, esta mate-
ria ofrecerá un conocimiento de los textos canónicos respectivos en su correspondientes perspectivas LGBTIQ+.

De ahí que esta materia ofrece una formación muy especializada en la aplicación de estos aspectos en la historiografía del arte (con especial foco
en el contemporáneo), en las prácticas artísticas, en la creación literaria y audiovisual, en las artes escénicas y en la creación filosófica LGBTIQ+.

Finalmente, se pretende ofrecer con esta materia a las y los estudiantes las herramientas básicas para la investigación en los Estudios LGBTIQ+. Es-
tas herramientas se refieren tanto a la bibliografía como a la edición de textos, la documentación y búsqueda en archivos, así como a las pautas nece-
sarias para la elaboración de trabajos de investigación y, en su caso, también, artísticos y/o creativos y culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos derivados de los Estudios LGBTIQ+ que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación o de desarrollo profesional, utilizando
métodos y técnicas de investigación social, así como los mejores conocimientos y prácticas de trabajo comunitario y de gestión y
evaluación de servicios sociales disponibles.

CG2 - Capacidad para poder analizar y resolver los problemas de investigación y análisis a nivel de especialista que se planteen,
con base en los conocimientos del ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación así como la capacidad para interactuar,
promover cambios y apoyar el desarrollo de redes y vínculos sociales en individuos, grupos, organizaciones sociales (formales e
informales) y comunidades que permitan reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración dirigidas principalmente a
las personas y grupos LGBTIQ+.

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a cuestiones complejas y con información limitada y para formular
juicios de experto en el ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos en Estudios LGBTIQ+.

CG6 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de información para resolver problemas que plantean la
contextualización teórica, histórica, social y la gestión de las tareas altamente especializadas en Estudios LGBTIQ+.

CG7 - Capacidad para utilizar con solvencia los recursos y herramientas especializadas de los estudios LGBTIQ+, los métodos
prácticos de presentación de resultados, redacción de informes y artículos para revistas académicas y de alta divulgación más
empleadas en este nivel.

CG8 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG9 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos con referencia a las cuestiones LGBTIQ+.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico y crítico.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas.

CT3 - Tomar decisiones de forma racional.

CT4 - Motivación y superación.

CT5 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo.

CT6 - Capacidad de comunicación oral.

CT7 - Planificar el propio trabajo.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT10 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber aplicar los distintos métodos de investigación de los Estudios LGBTIQ+, discriminando en base a su fundamentación
científica, a contextos de carácter multidisciplinar.

CE2 - Demostrar capacidad de identificar, utilizar, combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el estudio de los
problemas socioculturales LGBTIQ+.

CE3 - Ser capaz de aplicar e integrar los conocimientos LGBTIQ+ en entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CE5 - Desarrollar autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas dentro del ámbito
de los Estudios LGBTIQ+ en contextos interdisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales y/o seminarios
presenciales, donde se presentarán los
conocimientos que los alumnos deben
adquirir. Para facilitar su desarrollo los
alumnos recibirán textos de referencia que
les permitan completar y profundizar en
los contenidos de la materia a impartir.

269 100

Practicas donde las y los estudiantes ponen
en práctica lo aprendido para motivar
el aprendizaje a partir de la necesidad
de resolver los casos prácticos reales (o
simulados).

209 100

Tutorías específicas con el profesorado,
para discutir y preparar las lecturas, el
estudio, la presentación de los trabajos y
materiales individuales, así&#769; como
de los grupos reducidos durante el curso,
además de resolver las dudas y orientar
el trabajo del estudiante durante el curso.
Especialmente indicadas en el seguimiento
de las Practicas Externas y TFM.

60 100

Trabajo no presencial del estudiante.
Estudio personal de los materiales y de la

1260 0
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bibliografía recomendada: el estudiante
integra los conocimientos necesarios para
superar satisfactoriamente las asignaturas.
Es el tiempo de estudio, investigación,
reflexión, cuestionamiento, crítica,
asimilación, en grupo impulsado por el
profesor (mediante textos, preguntas y
temas de discusión) o libremente por los
estudiantes. Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica
y complementaria recomendada, textos,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico-prácticas: los contenidos teóricos estarán acompañados de cuestionarios de carácter teórico- práctico y de resolución
de problemas cortos, con el fin de reforzar el aprendizaje y ayudar al profesor a conocer el progreso del estudiante y del grupo.
Además, cada módulo teórico de la asignatura incluirá el planteamiento de, al menos, un caso práctico real que se resolverá,
fundamentalmente, en las sesiones presenciales. Los puntos clave de la metodología consistirán en proponer actividades para la
resolución de problemas, utilizar casos prácticos que muestren experiencias reales y crear contextos reales mediante el diseño de
simulaciones que ayuden a comprender la validez de lo aprendido a la hora resolver problemas concretos y reales.

Tutorías con el profesorado, personalmente y/o por medio del Campus Virtual permiten la tutorización personalizada de las y
los estudiantes que podrán contactar mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual.
Asimismo, el profesorado realizará el seguimiento del alumnado de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones
presenciales. De esta forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje. Especialmente importantes la tutorización y
seguimiento de las y los estudiantes para la realización de las Practicas Externas y del TFM.

Trabajos individuales y/o colaborativos: al comienzo de cada asignatura, las y los estudiantes conocen el reparto de trabajo y la
dedicación recomendada en horas de cada semana del curso, tanto las unidades desarrolladas como los trabajos, eventos, lecturas,
etc., para una mejor organización del trabajo, con una explicitación de los objetivos didácticos, una guía para orientar el estudio, los
contenidos básicos y opcionales para ampliar el aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia, participación activa en las
actividades presenciales, lecturas y/o
trabajos de campo y/o prácticas.

10.0 50.0

Trabajo final 30.0 70.0

Realización de un examen final 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje pueden apreciarse en las calificaciones obtenidas en las materias que componen el Máster, en las que se mostrará que
cada estudiante tiene los conocimientos necesarios en los Estudios LGBTIQ+ y es capaz de aplicar los conocimientos a la investigación, al ejercicio
profesional, asi como seleccionar y analizar textos, la elaboración y exposición de investigaciones, informes y trabajos y, especialmente, del TFM en el
que se debe apreciar que el estudiante conoce exhaustivoamente las materias que ha cursado, así como la utilización de la bibliografía correspondien-
te a los estudios y la investigación realizada y en las prácticas externas que elija el estudiante en las que demostrará su preparación para dominar los
distintos aspectos profesionales en el ámbito LGBTIQ+ y, además, habrá adquirido las capacidades requeridas.

Al terminar la realización del Trabajo Fin de Máster (TFM) las y los estudiantes serán capaces de demostrar su capacidad para seleccionar y ordenar
las fuentes aplicar la metodología adecuada a su objeto de estudio y defender el trabajo realizado y mostrar, explicar y justificar sus presupuestos epis-
temológicos y valores éticos de su propuesta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TFM CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster tiene como finalidad la acreditación de que el/la estudiante ha adquirido los conocimientos y las competencias asociadas al tí-
tulo. Se tratará de un trabajo realizado por los estudiantes de forma individual o colaborativa y será dirigido por uno o varios profesores, tanto del Más-
ter como se podrá invitar a expertos externos al Programa del Máster como cotutores. Este módulo está concebido y diseñado para que el tiempo total
de dedicación del estudiante sea de 125 horas.

Este Trabajo será objeto de una doble evaluación. Una primera, realizada por el tutor/a, que emitirá un breve informe con la valoración del trabajo y las
principales observaciones al considerar el mismo. Dicho informe se incluirá en la documentación que se tramita en la segunda y definitiva evaluación.
Así, si de la primera valoración se emite un juicio favorable hacia el trabajo, este podrá presentarse a la segunda fase para ser evaluado por el tribunal
de tres profesores/as que se encargue de evaluar los trabajos presentados en el Máster.

De acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter obligatorio para los estudiantes y con su pública defensa se concluirán las enseñanzas del
Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos derivados de los Estudios LGBTIQ+ que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, bien en un contexto de investigación o de desarrollo profesional, utilizando
métodos y técnicas de investigación social, así como los mejores conocimientos y prácticas de trabajo comunitario y de gestión y
evaluación de servicios sociales disponibles.

CG2 - Capacidad para poder analizar y resolver los problemas de investigación y análisis a nivel de especialista que se planteen,
con base en los conocimientos del ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación así como la capacidad para interactuar,
promover cambios y apoyar el desarrollo de redes y vínculos sociales en individuos, grupos, organizaciones sociales (formales e
informales) y comunidades que permitan reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración dirigidas principalmente a
las personas y grupos LGBTIQ+.

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a cuestiones complejas y con información limitada y para formular
juicios de experto en el ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos en Estudios LGBTIQ+.

CG6 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de información para resolver problemas que plantean la
contextualización teórica, histórica, social y la gestión de las tareas altamente especializadas en Estudios LGBTIQ+.
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CG7 - Capacidad para utilizar con solvencia los recursos y herramientas especializadas de los estudios LGBTIQ+, los métodos
prácticos de presentación de resultados, redacción de informes y artículos para revistas académicas y de alta divulgación más
empleadas en este nivel.

CG8 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG9 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos con referencia a las cuestiones LGBTIQ+.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico y crítico.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas.

CT3 - Tomar decisiones de forma racional.

CT4 - Motivación y superación.

CT5 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo.

CT6 - Capacidad de comunicación oral.

CT7 - Planificar el propio trabajo.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT10 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber aplicar los distintos métodos de investigación de los Estudios LGBTIQ+, discriminando en base a su fundamentación
científica, a contextos de carácter multidisciplinar.

CE2 - Demostrar capacidad de identificar, utilizar, combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el estudio de los
problemas socioculturales LGBTIQ+.

CE3 - Ser capaz de aplicar e integrar los conocimientos LGBTIQ+ en entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CE4 - Capacidad para identificar situaciones de violencia, así como las variables que la componen, prestando especial atención a
situaciones de mayor vulnerabilidad por razones de género, de raza, etnicidad, clase, estatus migratorio, diversidad funcional o de
capacidades cognitivas.

CE5 - Desarrollar autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas dentro del ámbito
de los Estudios LGBTIQ+ en contextos interdisciplinares.

CE6 - Capacidad de elaborar y evaluar reflexiva y críticamente programas y actuaciones de intervención en los problemas
socioeducativos y culturales relacionados con los ámbitos LGBTIQ+.

CE7 - Realizar un acercamiento crítico a las diversas concepciones y prácticas que sustentan la cisheteronormatividad.

CE8 - Identificar y saber analizar los procesos de emergencia de nuevas problemáticas y nuevos objetos de conocimiento referidos a
la diversidad sexual, familiar y de identidad de género.

CE9 - Capacidad de orientación y promoción, en el ámbito de actuación de Trabajo Social, de políticas de intervención social desde
el conocimiento especializado de los Estudios LGBTIQ+.
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CE10 - Prevenir, detectar, identificar y analizar problemas de situaciones de discriminación, desigualdad, subordinación y exclusión
por orientación sexual e identidad de género para diseñar estrategias de prevención, detección e intervención tendentes a su
resolución y a la promoción de contextos equitativos, corresponsables y sostenibles socialmente.

CE11 - Capacidad para llevar a cabo un trabajo de investigación que combine las fuentes y metodologías de la investigación
especializada en Estudios LGBTIQ+ con la capacidad analítica y de exponerlo coherentemente por escrito y oralmente, mostrando
un dominio adecuado de la investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías específicas con el profesorado,
para discutir y preparar las lecturas, el
estudio, la presentación de los trabajos y
materiales individuales, así&#769; como
de los grupos reducidos durante el curso,
además de resolver las dudas y orientar
el trabajo del estudiante durante el curso.
Especialmente indicadas en el seguimiento
de las Practicas Externas y TFM.

25 100

Trabajo no presencial del estudiante.
Estudio personal de los materiales y de la
bibliografía recomendada: el estudiante
integra los conocimientos necesarios para
superar satisfactoriamente las asignaturas.
Es el tiempo de estudio, investigación,
reflexión, cuestionamiento, crítica,
asimilación, en grupo impulsado por el
profesor (mediante textos, preguntas y
temas de discusión) o libremente por los
estudiantes. Lectura y análisis de material
complementario; documentación básica
y complementaria recomendada, textos,
artículos y enlaces de interés, ejemplos
de expertos, vídeos, etc., que profesores
y estudiantes comparten con el fin de
ahondar en el estudio de la materia, y
facilitan el logro de los objetivos de
aprendizaje propuestos en cada asignatura.

525 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías con el profesorado, personalmente y/o por medio del Campus Virtual permiten la tutorización personalizada de las y
los estudiantes que podrán contactar mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual.
Asimismo, el profesorado realizará el seguimiento del alumnado de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones
presenciales. De esta forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje. Especialmente importantes la tutorización y
seguimiento de las y los estudiantes para la realización de las Practicas Externas y del TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia, participación activa en las
actividades presenciales, lecturas y/o
trabajos de campo y/o prácticas.

0.0 10.0

Trabajo final 90.0 100.0

Evaluación de las prácticas con informe
del tutor académico (UCM) y del tutor
asignado por la empresa.

0.0 0.0

Realización de un examen final 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Practicas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje pueden apreciarse en las calificaciones obtenidas en las materias que componen el Máster, en las que se mostra-
rá que cada estudiante tiene los conocimientos necesarios en los Estudios LGBTIQ+ y es capaz de aplicar los conocimientos a la investigación, al
ejercicio profesional, asi como seleccionar y analizar textos, la elaboración y exposición de investigaciones, informes y trabajos y, especialmente,
del TFM en el que se debe apreciar que el estudiante conoce exhaustivoamente las materias que ha cursado, así como la utilización de la bibliogra-
fía correspondiente a los estudios y la investigación realizada y en las prácticas externas que elija el estudiante en las que demostrará su prepara-
ción para dominar los distintos aspectos profesionales en el ámbito LGBTIQ+ y, además, habrá adquirido las capacidades requeridas.

Al terminar las Prácticas externas, las y los estudiantes serán capaces de aplicar los conocimientos adquiridos en las otras materias al ejercicio pro-
fesional que hayan desarrollado siendo capaces de conectar los contenidos de las materias con el ejercicio profesional y desarrollar, diseñar, revi-
sar, validar y valorar nuevas estrategias aplicadas a cada necesidad de la amplia realidad profesional del ámbito LGBTIQ+.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Practicas Externas, se realizará en el segundo semestre en empresas y organizaciones, tanto públicas como privadas, para que las y
los estudiantes tengan una primera experiencia profesional en el ámbito LGBTIQ+ en diversos aspectos que pueden ir desde la atención, in-
tervención social, educativa, sociosanitaria, cultural, creativa e, incluso, en la organización de asociaciones, colectivos, empresas, entidades
públicas como oficinas de atención LGBTIQ+ o que desarrollen trabajos y acciones dirigidas a la comunidadLGBTIQ+. Además será super-
visado por un tutor académico y un tutor en el sitio donde realizan las Practicas Externas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para poder analizar y resolver los problemas de investigación y análisis a nivel de especialista que se planteen,
con base en los conocimientos del ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG3 - Poseer el conocimiento y dominio de todas las fases del proceso de investigación así como la capacidad para interactuar,
promover cambios y apoyar el desarrollo de redes y vínculos sociales en individuos, grupos, organizaciones sociales (formales e
informales) y comunidades que permitan reforzar las estrategias de cooperación, ayuda y colaboración dirigidas principalmente a
las personas y grupos LGBTIQ+.

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y enfrentarse a cuestiones complejas y con información limitada y para formular
juicios de experto en el ámbito de los Estudios LGBTIQ+.

CG5 - Elaborar informes de evaluación, monitorización o dictámenes apoyados en normas externas complementadas, en su caso,
por reflexiones personales, que podrán apoyarse en información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de los conocimientos en Estudios LGBTIQ+.

CG6 - Capacidad de auto-aprendizaje y de búsqueda autónoma de información para resolver problemas que plantean la
contextualización teórica, histórica, social y la gestión de las tareas altamente especializadas en Estudios LGBTIQ+.
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CG7 - Capacidad para utilizar con solvencia los recursos y herramientas especializadas de los estudios LGBTIQ+, los métodos
prácticos de presentación de resultados, redacción de informes y artículos para revistas académicas y de alta divulgación más
empleadas en este nivel.

CG8 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG9 - Mostrar y fomentar las consideraciones éticas y códigos deontológicos con referencia a las cuestiones LGBTIQ+.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollo del razonamiento lógico y crítico.

CT2 - Capacidad de análisis y síntesis de las problemáticas abordadas.

CT3 - Tomar decisiones de forma racional.

CT4 - Motivación y superación.

CT5 - Sentido de la responsabilidad y del esfuerzo.

CT6 - Capacidad de comunicación oral.

CT7 - Planificar el propio trabajo.

CT8 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica.

CT10 - Fomentar las capacidades de innovación y de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Demostrar capacidad de identificar, utilizar, combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el estudio de los
problemas socioculturales LGBTIQ+.

CE3 - Ser capaz de aplicar e integrar los conocimientos LGBTIQ+ en entornos nuevos, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CE4 - Capacidad para identificar situaciones de violencia, así como las variables que la componen, prestando especial atención a
situaciones de mayor vulnerabilidad por razones de género, de raza, etnicidad, clase, estatus migratorio, diversidad funcional o de
capacidades cognitivas.

CE6 - Capacidad de elaborar y evaluar reflexiva y críticamente programas y actuaciones de intervención en los problemas
socioeducativos y culturales relacionados con los ámbitos LGBTIQ+.

CE8 - Identificar y saber analizar los procesos de emergencia de nuevas problemáticas y nuevos objetos de conocimiento referidos a
la diversidad sexual, familiar y de identidad de género.

CE9 - Capacidad de orientación y promoción, en el ámbito de actuación de Trabajo Social, de políticas de intervención social desde
el conocimiento especializado de los Estudios LGBTIQ+.

CE10 - Prevenir, detectar, identificar y analizar problemas de situaciones de discriminación, desigualdad, subordinación y exclusión
por orientación sexual e identidad de género para diseñar estrategias de prevención, detección e intervención tendentes a su
resolución y a la promoción de contextos equitativos, corresponsables y sostenibles socialmente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Practicas donde las y los estudiantes ponen
en práctica lo aprendido para motivar
el aprendizaje a partir de la necesidad

112 100
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de resolver los casos prácticos reales (o
simulados).

Tutorías específicas con el profesorado,
para discutir y preparar las lecturas, el
estudio, la presentación de los trabajos y
materiales individuales, así&#769; como
de los grupos reducidos durante el curso,
además de resolver las dudas y orientar
el trabajo del estudiante durante el curso.
Especialmente indicadas en el seguimiento
de las Practicas Externas y TFM.

14 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías con el profesorado, personalmente y/o por medio del Campus Virtual permiten la tutorización personalizada de las y
los estudiantes que podrán contactar mediante las herramientas de comunicación síncronas y asíncronas de la plataforma virtual.
Asimismo, el profesorado realizará el seguimiento del alumnado de forma personalizada de manera presencial durante las sesiones
presenciales. De esta forma se fomentará la creación de comunidades de aprendizaje. Especialmente importantes la tutorización y
seguimiento de las y los estudiantes para la realización de las Practicas Externas y del TFM.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las prácticas con informe
del tutor académico (UCM) y del tutor
asignado por la empresa.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

7.1 100 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

35.7 100 40

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 16.6 100 15

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

9.5 100 10

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

31 100 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El sistema de garantía de calidad del título trata de los mecanismos previstos para proceder a la evaluación continua del progreso y de los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes. Véase el punto 9. Sistema de garantía de la calidad.

En dicho sistema, además de preverse diversos mecanismos de evaluación y satisfacción de los estudiantes, se contempla la posibilidad de intro-
ducir medidas que mejoren el nivel de resultados alcanzados. En concreto, se prevén las acciones siguientes:

- Toma en consideración de los resultados de los trabajos de fin de máster.

- Mantenimiento de dos reuniones, al comienzo y final de curso, con los estudiantes para hacer el seguimiento de su trabajo y resolver dudas sobre
las actividades programadas.
- Fijación a principio de curso del calendario de tutorías de cada profesor.
- Asignación a principio de curso de un tutor a cada estudiante.

- Evaluación del desarrollo y de los logros alcanzados por el máster a partir de una encuesta dirigida a todos los estudiantes.

El Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid, tal y como ha venido realizando para todos los títulos que se han impartido en
nuestra universidad, continuará proporcionando los datos correspondientes a:

¿ Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en
relación a su cohorte de entrada.

¿ Tasa de abandono del título: porcentaje del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académi-
co anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.

¿ Tasa de eficiencia del título: relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que han terminado sus estudios en
un año académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter complementario como los siguientes:
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¿ Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.

¿ Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a evaluación. En los primeros años de implanta-
ción del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera promoción, se utilizarán únicamente las tasas de rendimiento y éxito por materia.

¿ Dado que para finalizar el Máster el alumno deberá# presentar un Trabajo Fin de Máster (TFM), este trabajo también servirá# para evaluar el conjun-
to de competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los sucesivos cursos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-11-27-LGBTQ.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede aplicar procedimiento de adaptación alguno, dado que el máster no sustituye ningún tipo de titulación preexistente.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50708454D AURORA CASTILLO CHARFOLET

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Trabajo Social,
campus Somosaguas

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanatots@ucm.es 913942738 913942860 Decana Facultad de Trabajo
Social

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Seneca, 2 (Edificio
Rectorado - UCM)

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 912941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.Justificacion.pdf

HASH SHA1 :8FC08A670FC4187C80EF634BA97706A4060E8EFF

Código CSV :332843466523798388840510
Ver Fichero: 2.Justificacion.pdf
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


Para dar respuesta a las Segundas Alegaciones presentadas por la Fundación 


para el Conocimiento Madri+d (expediente nº 10487/2018, con fecha del 


26/03/2019) se han realizado los siguientes cambios: 


“1. CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
La nueva redacción de la CE1 incluye varias competencias que, además, no son 


evaluables.” 


 


Se presenta una nueva redacción de la CE1 


“La nueva CE5 tampoco es evaluable.” 


 


Se presenta una nueva redacción de la CE1 


 


“CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
Como resultados de aprendizaje, se incluye el mismo en cada una las materias. 


Deben ser específicos para cada una de ellas.” 


Se procede a dar una nueva redacción a los resultados de aprendizaje 


siendo específicas para cada una de las materias. 
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Respuesta a las Primeras Alegaciones: 


Para dar respuesta a las alegaciones presentadas por la Fundación para el 


conocimiento Madri+d (expediente nº 10487/2018, con fecha del 05/02/2019) se 


han realizado los siguientes cambios: 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN: se encontrará la revisión en este mismo 


documento en el apartado “3. Referentes externos” (pág. 10 y siguientes). 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS: en el apartado correspondiente del Verifica se 


han seguido las indicaciones expresadas sobre las competencias CG2, 4, 6, 7 y 


10 y la CE 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9 y se han corregido las deficiencias señaladas. 


CRITERIO 4. ACCESO DE ESTUDIANTES: se corrige atendiendo a las 


indicaciones expresadas, el número de créditos a reconocer por experiencia 


laboral y profesional en consonancia con la redistribución del plan de estudio que 


se sugerían en el criterio 5. 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS: en el documento 


adjunto del apartado 5, “Descripción del Plan de Estudios” se realizan las 


rectificaciones indicadas, de modo que se amplia la obligatoriedad (de 30 a 45 


ECTS) y se reformulan los módulos y materias, introduciendo un módulo de 


prácticas externas. 


 


1. Justificación del título propuesto 


Los estudios LGBTIQ+ constituyen un desarrollo contemporáneo de especial 


relevancia tanto en términos académicos como en términos profesionales. Por 


un lado, este desarrollo hunde sus raíces en los estudios culturales, feministas y 


de género (especialmente a partir de los años 60), incluyendo los estudios gays 


(Gays Studies, años setenta) y, por otro lado, los estudios LGBTIQ+ se nutren 


de los avances en el paradigma queer (Queer Studies, años noventa), que 


cuestionan las categorías binarias universales y hacen hincapié en el carácter 


irreductible de las identidades sexogenéricas a dicotomías establecidas en un 
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proceso de construcción social. En este sentido, el Máster Universitario en 
Estudios LGBTIQ+ constituye una propuesta de titulación oficial basada en los 


avances existentes en los estudios sobre Lesbianas (L), Gays (G), Bisexuales, 


(B) Transexuales (T), Intersexuales (I), Queers, personas que ponen en cuestión 


el modelo binario y/o una identidad/orientación de género/sexual única, personas 


de género fluido (fluid), género no definido (genderless, agender, non-gendered), 


sexualidades alternativas, disidentes y diversidades sexualidades e identidades 


de género y comunidades relacionadas (related communities) (Q+).  


De manera más específica, este Máster ofrece una formación avanzada, 


multidisciplinar y fundamentada en  


(a.) la amplia tradición en el mundo académico anglosajón y, también, en las más 


punteras universidades de la Europa continental (incluida la Universidad 


Complutense de Madrid, especialmente con sus grupos, líneas y proyectos de 


investigación, así como con su docencia y transferencia del conocimiento) y 


(b.) en las necesidades profesionales que se están demandando por parte de las 


leyes que se están aprobando en prácticamente todas las comunidades 


autónomas sobre igualdad y diversidad sexual e identidad de género. Así, por 


ejemplo, y a título indicativo, la LEY 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y 


Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 


Madrid, especialmente el Título III, “Medidas en el ámbito de la educación”, el 


Título IV, Medidas en el ámbito laboral y de la Responsabilidad Social 


Empresarial, que “establece el compromiso de crear medidas efectivas en el 


fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo y en las estrategias de 


responsabilidad social corporativa” y el Título V, Medidas en el ámbito social, que 


“focaliza su atención en la inclusión”. 


Los Estudios LGBTIQ+ dan razón de la diversidad afectivo-sexual y 


fundamentan una investigación por la igualdad desde su trabajo sobre la 


diversidad sexual, la identidad de género y la organización de las complejas 


relaciones sociales y de comunidad, así como en el amplio aspecto cultural y 


comunicacional, sobre las políticas, las acciones, las vidas y las corporalidades 


C
SV


: 3
32


84
34


66
52


37
98


38
88


40
51


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ 
 


 


 4 


que no siempre encajan en el patrón dominante, de modo que ponen en tela de 


juicio dichos patrones y estructuras y, además, que aglutinan una gran diversidad 


de perspectivas, teorías, presupuestos, “escuelas” y epistemologías 


despatologizadoras, puesto que en los Estudios LGBTIQ+, por su misma 


definición, son estudios interdisciplinares y en el que conviven una multiplicidad 


de enfoques epistemológicos, sociales, políticos y culturales, así mismo, se trata 


de estudios donde todas y cada una de las realidades LGBTIQ+ son estudiadas 


con profundidad y equidad. 


Pese a su gran, longeva y prolífica tradición en el mundo universitario 


anglosajón y, más recientemente, europeo, estos estudios no tienen presencia 


oficial en el ámbito universitario del Estado Español; tanto es así que ni siquiera 


en los Másteres de Estudios de Género es fácil encontrar alguna asignatura 


específica sobre Estudios LGBTIQ+ (más abajo, apartado 3, se desarrollará este 


punto). 


No obstante, cinco grupos consolidados de investigación Complutenses 


(y sus componentes), con larga tradición académica, han llevado a cabo una 


abundante investigación así como una prolija formación en Estudios LGBTIQ+ y 


que han dado por resultado tanto proyectos de investigación competitivos como 


numerosas publicaciones y realizado reconocidas actividades tanto científicas 


como de divulgación y transferencia del conocimiento. Estos grupos de los que 


nace, con su saber hacer y cualificación, este Máster son: GECA (Género, 


Estética y Cultura Audiovisual), LHM (Literatura, Heterodoxia y Marginación), 


GINADYC (Antropología, Diversidad y Convivencia), EPSY (Estilos 


Psicológicos, Género y Salud) e INDICE (Investigación en Diversidad Cultural y 


Educación). Las líneas de investigación de estos grupos y las necesidades 


formativas que el continuo trabajo de los grupos han detectado entre la 


comunidad universitaria y la sociedad, están detrás de la oferta de asignaturas 


que se ofertan, de modo que se garantiza una docencia muy especializada, 


cualificada y enraizada en una investigación actual y puntera en esta área. 


De este modo, se propone un Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ 


de carácter interdisciplinar, interdepartamental e interfacultativo que dé 
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respuestas a las nuevas necesidades de investigación y de formación en el 


amplio abanico de aspectos que conllevan los Estudios LGBTIQ+ que se están 


planteando ya en España y a nivel internacional, lo cual, sin duda, preparará a 


nuestros egresados a desarrollar su potencial académico, investigador y 


profesional (que operará muy positivamente en la empleabilidad). Un hecho que, 


sin duda, situará a la Universidad Complutense de Madrid en una posición 


pionera a nivel nacional (puesto que sería el primer Máster en Estudios LGBTIQ+ 


en Madrid, en España y en Latinoamérica) y, de igual a igual, a nivel internacional 


con las más prestigiosas universidades extranjeras. La UCM tiene el saber, la 


calidad, la excelencia, el empeño y el potencial necesario (por su gran cantidad 


de investigadores especializados y sus trabajos) para liderar este proceso y 


ocupar el lugar de liderazgo nacional e internacional que, sin duda, conllevará 


este Máster. 


No solamente pensamos que hay una clara y evidente demanda social, 


profesional y académica para esta propuesta en España, sino que, además, 


como ya hemos indicado, nuestra vocación es ser referencia internacional, 


especialmente en Latinoamérica y en la necesidad de colaborar en la 


construcción de una importante referencia académica -propiamente hispano 


parlante- en los Estudios LGBTIQ+ y sus teorías. 


El plan de estudios atiende, pues, a dos necesidades que se plantean 


como fundamento del Máster; a saber, (1.) la investigación para los estudiantes 


que quieran enfocar en esta dirección su diseño profesional conducente a la 


realización del doctorado y (2.). la formación para el desarrollo profesional (y, 


como consecuencia, la empleabilidad) de sus egresados gracias a las 


oportunidades que se abren tanto en educación, trabajo social, psicología, 


atención pública, cultura, etc., tanto en empresas como en entidades y 


organizaciones públicas y privadas. 


Además, esas necesidades se articulan de forma multidisciplinar en el 


Máster al abarcar todas las áreas necesarias para que la titulación incluya un 


enfoque amplio, abierto, integrador, interdisciplinar y despatologizador de las 


realidades LGBTIQ+ en el ámbito de las Ciencias Sociales, Humanidades y 
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Artes, de ahí la implicación de disciplinas como Filosofía, Historia, Filología, 


Educación, Comunicación, Trabajo Social, Psicología, Antropología Social, 


Ciencias Políticas, Sociología y Bellas Artes. 


Dicho enfoque se logra por medio de un cuerpo básico de asignaturas 


obligatorias que procuran el fundamento teórico, histórico, cultural y 


metodológico y un abanico variado y coherente de asignaturas optativas que 


permiten que cada estudiante diseñe su propio perfil, dando respuesta a sus 


propias necesidades formativas, investigadoras y profesionales, buscando su 


mejor capacitación para las necesidades laborales y sociales que se abren en 


este campo (cfr. Apartado 5 de este documento).  


Así, el programa desarrolla habilidades en la recopilación y el análisis de 


datos, así como una comunicación escrita y oral efectiva para preparar a los 


estudiantes para trabajos en atención, intervención, administración y gestión de 


la diversidad en empresas y organizaciones privadas y, también, en el gobierno, 


organizaciones gubernamentales, el sector educativo y profesiones como, por 


ejemplo, psicología, educación, sociosanitarias y trabajo social. Pero, además, 


preparará en metodologías e investigación para poder abordar, si es el caso, el 


paso al doctorado y poder seguir desarrollando su vocación académica e 


investigadora. El Máster, por estas razones, se nutre de un profesorado de cada 


una de las disciplinas implicadas que permita, por lo tanto, dicha formación 


multidisciplinar. 


Como ya se ha indicado, en el momento de redactar este informe no existe 


ni en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid ni de ninguna de las 


universidades (ni públicas ni privadas) de la Comunidad de Madrid ni del resto 


de España ningún Máster que ofrezca esta formación en estudios LGBTIQ+ y 


diversidad sexual e identidad de género. 


Siendo esta una razón suficiente para el planteamiento de un programa 


de posgrado que atienda a las carencias señaladas, es posible sostener con 


consistencia la solicitud atendiendo, como se ha explicado, a otras razones de 


interés social y de oportunidad, coherencia científica, demanda profesional y 
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que, además, se convierta en una referencia de liderazgo nacional e 


internacional. 


 


2. Objetivos Formativos del Máster 


Los objetivos de carácter formativo del programa se corresponden a las 


cualificaciones requeridas para el nivel de Máster recogidas en el Real Decreto 


1027/2011, de 15 de julio por el que se establece el marco Superior de 


Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), que se describen a 


continuación en términos de resultados del aprendizaje:  


a) haber adquirido conocimientos avanzados y haber demostrado, en un 


contexto de investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una 


comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de 


la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio; 


b) saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su 


fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en 


entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de 


carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente 


especializados; 


c) saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología 


precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de información 


incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión 


sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en 


cada caso; 


d) ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas 


mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo 


adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, 


en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad; 
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e) saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público 


especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y 


tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los 


fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan; 


f) haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 


investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito 


temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente 


de transferencia del conocimiento; 


g) ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional 


y de su especialización en uno o más campos de estudio. 


Así mismo, el Máster que se propone está estrechamente relacionado con:  


(1.) las directrices, propuestas e indicaciones que establece la LEY 2/2016, de 


29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 


Discriminación de la Comunidad de Madrid,  


(2.) en los objetivos que estratégicamente el rectorado de la Universidad 


Complutense de Madrid que se ha ido vertebrando estos años gracias a la 


implementación por parte del Rectorado con el nombramiento de Delegado 


del Rector para la Diversidad y el Medio Ambiente, así como la creación de 


la Unidad de Apoyo a la Diversidad e Inclusión y, en concreto, de la Oficina 


de Diversidad Sexual e Identidad de Género 


(3.) en la larga y fecunda tradición académica internacional en Estudios 


LGBTIQ+, tanto en docencia universitaria como en investigación y 


(4.) en el trabajo de años que los cinco grupos de investigación que están en la 


base de esta propuesta llevan desarrollando en la Complutense, tanto a nivel 


de investigación como en el desarrollo de actividades formativas.  


En concreto este Máster se propone como objetivos: 


• Dar una formación altamente especializada en diversidad sexual e 


identidad de género, corazón básico de los estudios LGBTIQ+. 
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• Impartir una formación que cumpla las necesidades formativas 


establecidas en la LEY 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión 


de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de 


Madrid. 


• Establecer una docencia puntera, innovadora y de profunda raíz 


académica, interdisciplinar y basada en una investigación avanzada y 


flexible con las diversas necesidades que la sociedad demande. 


• Una docencia que posibilite y potencie el aprendizaje activo de los 


estudiantes. 


• Promover la mejora e innovación en los estudios LGBTIQ+, así como 


fundamentar la igualdad, la prevención de la discriminación y el apoyo a 


la visibilidad de la diversidad sexual e identidad de género. 


• Favorecer el desarrollo de colaboraciones docentes y de investigación 


con académicos internacionales por medio de programas colaborativos 


internacionales, así como programas interuniversitarios y el fomento de 


intercambios y de movilidad internacional. 


• Potenciar las relaciones con el entorno empresarial, de organizaciones y 


administraciones públicas (por medio de colaboraciones y prácticas en 


empresas e instituciones). 


• Desarrollar un programa de evaluación integral de la actividad docente 


que asegure una docencia de calidad e incentive las prácticas de 


excelencia. 


• Fomentar programas de movilidad nacional e internacional de estudiantes 


que complementen las aportaciones de los programas oficiales. 


 


3. Referentes externos 


No hay disponible oferta formativa oficial (Máster o Grado) similar a la propuesta 


que presentamos con el Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ ni en la 


Comunidad de Madrid ni en el conjunto de España. 
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Por su carácter afín, las titulaciones más cercanas son Másteres en Estudios de 


Género pero, es importante subrayar que ninguno de ellos cuenta con 


asignaturas LGBTIQ+, lo cual es extremadamente significativo para mostrar la 


carencia de las ofertas formativas y demostrar la necesidad urgente de contar 


con una propuesta como la de nuestro Máster. 


En la Comunidad de Madrid, podemos encontrar los siguientes másteres en 


estudios de Género: 


- Universidad Complutense: Máster oficial en Estudios de Género: 50 


plazas 


- Universidad Carlos III de Madrid: Máster Propio en Gestión de Políticas 


de Igualdad: 40 plazas 


- Universidad Rey Juan Carlos: Máster en Género y Salud (on line): 30 


plazas 


Además, existe un titulo más tangencial, en la Universidad Miguel Hernández (de 


Elche) titulado “Máster Universitario en Estudios Culturales y Artes Visuales 


(Perspectivas Feministas y Cuir/Queer)” que es un programa de investigación 


online de un año1 y que no se basa, como nuestra propuesta, en exclusiva en 


los Estudios LGBTIQ+ sino que, por un lado se centra en una disciplina concreta 


(los estudios culturales y las artes visuales), no en el amplio abanico 


interdisciplinar de nuestra propuesta y, además la perspectiva queer y/o 


LGBTIQ+ no es exclusiva.   Es decir, a nivel nacional no hay referencias puesto 


que no existen másteres (nivel MECES 3) completos en Estudios LGBTIQ+, más 


allá de que en algunos másteres pueda existir alguna materia relacionada; es 


más, lo mismo sucede a nivel internacional en ámbitos hispanohablantes, lo cual 


es muy interesante por el impacto que en España y en toda Latinoamérica puede 


tener este Máster. 


A nivel europeo, tendríamos ofertas mucho más cercanas y que nos han servido 


también como referentes indirectos. A modo de ejemplo: 


1) Reino Unido:  
                                                 
1 Cfr. http://www.umh.es/contenido/Estudios/:tit_m_261/datos_es.html 
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University of London, Goldsmiths, Master in Queer History 
(https://www.gold.ac.uk/pg/ma-queer-history/). Se trataría de un Máster más 
cercano aunque con una perspectiva muy histórica y sin pretensión de formar 
profesionales para ámbitos laborales fuera del mundo académico. No obstante, 
se tuvo en consideración para perfilar la necesaria visión histórica para el máster 
propuesto, así como el desarrollo e importancia de las teorías Queer en los 
Estudios LGBTIQ+. 


2) Alemania: 
TH Köln Technology, Arts and Sciences, Gender & Queer Studies (Master's 
program) (https://www.th-koeln.de/en/academics/gender-and-queer-studies-
masters-program_44609.php). Se trata de un Máster interdisciplinar, pero con 
una gran carga de perspectivas culturales y artísticas. Este máster proporciona 
una visión clara de la necesidad e importancia que las materias culturales y 
artísticas deben tener en el máster propuesto (y que de forma muy especial se 
recogen en nuestra propuesta en la Materia 2.2.) y que suponen una buena 
oportunidad de empleabilidad en las industrias creativas y culturales. 


Lo cierto es que no abundan los títulos de Máster oficiales , aunque en el caso 


británico si que cuentan con algunos (como el que se ha señalado) y muchos 


más programas específicos en másteres de estudios de género con itinerarios 


LGBTIQ+ (o incluso minors específicos) dentro de estudios de Grado y de 


Máster. En Francia o Italia hay desarrollo de investigación pero únicamente 


ciertos suplementos formativos en Estudios LGBTIQ+. 


En el ámbito universitario norteamericano, sin embargo, las titulaciones son más 


amplias y con mayor afinidad a nuestra propuesta. Es el ámbito norteamericano 


el que más nos ha inspirado y suponen, sin duda, los referentes más fuertes, en 


este ámbito académico de estudio. Sin pretender ser exhaustivos, pues la 


cantidad de ejemplos en Estados Unidos es muy amplia y variada, sino más bien 


con un propósito a modo indicativo, y para mostrar, la amplitud de diferentes 


titulaciones y de universidades significativas que los imparten, hemos tenido muy 


en cuenta las referencias internacionales en Estudios LGBTIQ+ que son, 


concretamente, las siguientes universidades (tanto de la costa este, oeste y 


medio oeste): 


 


• University of Chicago: 
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(http://lgbtq.uchicago.edu/sites/lgbtq.uchicago.edu/files/uploads/UChicag
o%20Queer%20Compass%202012.pdf  y 
https://ssa.uchicago.edu/course-catalog). 
Máster en Social Service Administration (SSA Master of Arts), en 
concreto, resultó especialmente relevador su materia “Intersectional 
Approaches to Social Work with LGBTQIA Individuals and Communities” 
para las aproximaciones interseccionales en el trabajo social y en la 
interseccionalidad y disidencias sexogenéricas tanto con individuos como 
con comunidades LGBTIQ+ que plantea este máster han sido de especial 
utilidad para las materias propuestas de las áreas de Trabajo Social, 
Psicología y Sociología. 


• University of California, Los Angeles (UCLA): 
(http://lgbtqstudies.ucla.edu). 
UCLA Lesbian, Gay, Bisexual, Transgender, and Queer Studies, que 
ofrece un conjunto de tanto titulación de grado, como máster y doctorado. 
En concreto, a nivel MECES 3, ofrece un planteamiento muy rico acerca 
de la necesidad de implementar las perspectivas de género con las 
ofrecidas por los estudios culturales, de etnia y raciales, lo que ha 
aportado el fundamento de una perspectiva fructífera en 
interseccionalidad. 


• Cornell University: 
(http://courses.cornell.edu/preview_program.php?catoid=12&poid=3412 ; 
http://lgbt.cornell.edu  y 
http://courses.cornell.edu/preview_program.php?catoid=12&poid=3413). 
Lesbian Gay, Bisexual and Transgender Studies, al igual que UCLA, 
Cornell ofrece un catálogo tanto de grado como máster. En concreto, a 
nivel MECES 3, poseen un programa marcadamente interdisciplinar, con 
muchas áreas de Cornell (7 áreas) y que inspiró el planteamiento del 
Máster propuesto (9 áreas). Se trata, por lo tanto, de un gran conjunto de 
materias, completo y variado, dentro de los Estudios LGBTIQ+; 
especialmente importante como referente para el máster propuesto fue su 
ejemplo de organización de materias que abarcan diferentes áreas 
complementarias, así se ha plasmado también en esta propuesta por 
medio de materias que por un lado ofrecen, dentro de la optatividad, una 
alta línea profesionalizante en los ámbitos sociales y en los ámbitos 
culturales y con claras implicaciones en empleabilidad pero sin descuidar, 
al mismo, tiempo, una alta especialización que conllevan también tareas 
de investigación. 


• University of California, Berkeley (UCB): 
(http://guide.berkeley.edu/courses/lgbt/  y 
http://womensstudies.berkeley.edu/graduate-programs/). 
A nivel MECES 3, Berkeley ofrece un Graduate Program Gender and 
Women’s Studies en el que hay una aportación desde Berkeley Lesbian, 
Gay, Bisexual, and Transgender Studies que facilitó la formulación de 
aspectos como intervención social y diversidad sexogenérica, la gestión 
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de la diversidad sexual e identidad de género en las organizaciones y la 
construcción cultural de las diversidades sexogenéricas y familiares. 


• University of California, San Diego (UCSD): 
(https://lgbt.ucsd.edu/?_ga=2.41569057.228754512.1520909963-
1403660516.1520909963 y http://cgs.ucsd.edu/graduate-
specialization/affiliate-seminars.html). 
USCD, a nivel MECES 3, posee su Critical Gender Studies Program que 
reafirmaba el carácter interdisciplinar (4 especialidades participan) que 
debía tener el máster propuesto (9 especialidades participan en él) y cómo 
esa interdisciplinariedad no sería factible si no se implicaban las diversas 
facultades cuyas especialidades se veían necesarias; así se consiguió 
una propuesta de máster interfacultativo con nueve facultades implicadas 
en su puesta en marcha y desarrollo, lo que le convierte en el máster con 
más facultades implicadas de toda la Universidad Complutense de 
Madrid. 


• New York University (NYU): 
(https://www.nyu.edu/students/communities-and-groups/student-
diversity/lesbian-gay-bisexual-transgender-and-queer-student-
center.html  y  https://steinhardt.nyu.edu/appsych/lgbt/). 


NYU posee una novedosa fórmula a nivel MECES 3 con su título de “Post-
Master's Advanced Certificate in LGBT Health, Education, and Social 
Services” que permite constatar que la formación especializada en salud 
y servicios sociales dirigida al ámbito LGBTIQ+ es una necesidad por su 
propia idiosincrasia y que, al mismo tiempo, se debe despatologizar esa 
misma aproximación a la salud, lo cual, ayudó a establecer una vía 
formativa en los factores protectores y de salud de la comunidad LGBTIQ+ 
dentro del Máster propuesto. 


• Stanford University: 
(https://feminist.stanford.edu/undergraduates/sub-plans  y 
https://feminist.stanford.edu/graduates/graduate-courses). 
Stanford ofrece un programa a nivel MECES 3 muy interesante dentro del 
“Feminist, Gender, and Sexuality Program” que enriquece la necesidad de 
una perspectiva histórica en los Estudios LGBTIQ+ con el impacto político 
de leyes y del cambio de lenguaje que se opera cuando se produce un 
impacto positivo en el enriquecimiento social de la diversidad. 


• Rutgers University: 
(https://ncas.rutgers.edu/academics-admissions/academic-
departments/womens-gender-studies  y 
https://sasn.rutgers.edu/academics-admissions/academic-
departments/english/about). 
A nivel MECES 3 , Rutgers ofrece lo que denominan “Graduate 
Concentration in Women’s and Gender Studies” que oferta como 
escogibles en másteres y programas para graduados de diversas 
especialidades y departamentos. En relación a la presente propuesta de 
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Máster fue un ejemplo de integración de la literatura y el audiovisual como 
parte integrante de la creación de los imaginarios LGBTIQ+ y que, 
además, su especialización podía conllevar la implementación más 
creativa de las influencias de los estudios LGBTIQ+, y así se hizo 
implementando la materia 2.2. 


• Towson University: 
(https://www.towson.edu/cla/departments/womengender/grad/womengen
der/  y 
https://www.towson.edu/cla/departments/womengender/undergrad/lgbtmi
nor.html).  
A nivel MECES 3 se ofrece el “Women’s & Gender Studies (M.S.)” que 
posee tres líneas de especialización. En este caso resultó muy importante 
cómo relaciona la formación con la integración de la diversidad en su 
propio campus: la formación académica debe ir de la mano de una 
intervención y atención a toda la comunidad LGBTIQ+ (universitaria y en 
la ciudad y estado donde se asienta). En este sentido, la Universidad 
Complutense de Madrid cuenta con una Oficina de Diversidad sexual e 
identidad de género que ayudará al desarrollo de actividades formativas 
que desde el máster se van a ofrecer a sus estudiantes y se abrirá a toda 
la comunidad universitaria e, incluso, buscando relaciones colaborativas 
con la sociedad y con todas las instituciones madrileñas, como, por 
ejemplo, el Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid. 


Así, sin duda, el Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ supone la 


oportunidad de convertirse en la referencia en la Comunidad de Madrid y de toda 


España y, de este modo, de atraer estudiantes desde otras comunidades 


autónomas para los que la capital del estado resulta un polo de atracción 


especialmente interesante para los Estudios LGBTIQ+ por las oportunidades 


sociales, culturales y profesionales que ofrece, debido a la posibilidad de 


prácticas en las principales empresas, instituciones, organizaciones y 


asociaciones profesionales (a modo de ejemplo: las principales empresas 


españolas dirigidas al público LGBTIQ+ están en nuestra comunidad), así como 


a la concentración de los mejores especialistas y profesores en el área al ser la 


Universidad Complutense de Madrid pionera por calidad y cantidad en 


investigadores en Estudios LGBTIQ+. En este sentido, la inclusión de la Gestión 


de Organizaciones, Proyectos, Calidad y nuevas profesiones ofrece un gran 


valor añadido a la propuesta, al ofrecer un notable perfil de empleabilidad a los 


egresados, tal y como desarrollamos en el siguiente apartado. Esas mismas 


razones, además de ser ya nuestros grupos de investigación una referencia a 
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nivel internacional, avalarán, sin duda, la atracción de un importante número de 


estudiantes latinoamericanos deseosos de formarse en Estudios LGBTIQ+. 


 


4. Consultas con académicos, profesionales e instituciones 


Gracias a las relaciones internacionales de nuestros grupos de investigación, de 


nuestras investigadoras e investigadores, hemos mantenido un continuo diálogo 


con académicas y académicos de muy reconocido prestigio internacional, con 


quienes hemos cotejado nuestro proyecto y nos han asesorado en su diseño, lo 


cual ha sido un gran honor dado su gran conocimiento de los Estudios LGBTIQ+, 


su larga experiencia y enorme prestigio. Son las siguientes investigadoras e 


investigadores: 


• Jessica Boon, profesora titular de la University of North Carolina (USA) 


• Catherine Davies, catedrática, School of Advanced Studies-University of 


London (Reino Unido) 


• Brad S. Epps, catedrático de la University of Cambridge (Reino Unido)  


• Lillian Faderman, catedrática emérita de la California State University, 


Fresno (USA) 


• Éric Fassin, catedrático de la Université Paris VIII-Saint-Denis (Francia) 


• Uta A. Felten, catedrática de la Universität Leipzig (Alemania) 


• Byrne Forne, catedrático emérito de la City University of New York 


(CUNY) (USA) 


• Miriam Pillar Grossi, catedrática de la Universidade Federal de Santa 


Catarina (Brasil) 


• Julian Daniel Gutiérrez-Albilla, catedrático de la University of Southern 


California (USC) (USA) 


• Margaret Himley, catedrática de la Syracuse University (USA) 


• Dieter Ingenschay, catedrático emérito de la Humboldt Universität zu 


Berlin (Alemania) 


• Roman Kuhar, catedrático de la Univerza v Ljubljani-University of 


Ljubljana (Eslovenia) 
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• Teresa de Lauretis, catedrática emérita de la University of California, 


Santa Cruz (UCSC) (USA) 


• Andrew London, catedrático de la Syracuse University (USA) 


• Denilson Lopes, catedrático de la Universidade Federal do Rio de 


Janeiro (Brasil) 


• Anthony Lyons, professor de La Trobe University (Melbourne, Australia) 


• Susan Martin-Márquez, catedrática de Rutgers University (USA) 


• Alfredo Martinez-Expósito, catedrático de la University of Melbourne 


(Australia) 


• Alberto Medina, catedrático de Columbia University (USA) 


• Philippe Merlo-Morat, catedrático de la Université Lumière-Lyon 2 


(Francia) 


• Alberto Mira, catedrático de la Oxford Brookes University (Reino Unido) 


• David Paternote, catedrático de la Université Libre de Bruxelles (Bélgica) 


• Christopher G. Perriam, catedrático de la University of Manchester  


(Reino Unido) 


• Paul J. Smith, catedrático del City University of New York (CUNY) (USA) 


• Mónica Tarducci, catedrática de la Universidad de Buenos Aires 


(Argentina) 


• Miguel Vale de Almeida, Profesor ISCTE, Lisboa (Portugal) 


• Barbara Zecchi, catedrática de la University of Massachusetts Amherst 


• Maite Zubiaurre, catedrática de la University of California, Los Angeles 


(UCLA) 


Además, los Estudios LGBTIQ+, como área científica de amplia historia 


en el mundo académico norteamericano, es una de las áreas con más 


producción científica que se plasma en miles de publicaciones2, por ello hemos 


documentado muchos aspectos del máster en las siguientes revistas científicas: 


                                                 
2 A modo de ejemplo, en Google Scholar se pueden encontrar más de 40.000 entradas de “LGBT 
publications”: 
https://scholar.google.es/scholar?hl=es&as_sdt=0%2C5&q=LGBT+publications&btnG= 
(consultado 3/09/2018). 
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• GLQ: A Journal of Lesbian 


and Gay Studies  


• Interalia. A Journal of Queer 


Studies  


• The Gay & Lesbian Review 


• International Journal of 


Transgenderism  


• Journal of Bisexuality  


• Journal of Gay & Lesbian 


Social Services  


• Journal of GLBT Family 


Studies  


• Journal of Homosexuality  


• Journal of Lesbian Studies  


• Journal of LGBT Health 


Research  


• Journal of LGBT Issues in 


Counseling  


• Journal of LGBT Youth  


• Journal of the History of 


Sexuality  


• Lambda Nordica 


• QED: A Journal in GLBTQ 


Worldmaking  


• Queer Studies in Media & 


Popular Culture 


• International Journal of 


Sexuality and Gender Studies 


• Intersections. Gender and 


Sexuality in Asia and the 


Pacific 


• Sex Roles 


• Sextures 


• Sexualities  


Por todo ello, nuestra propuesta de Máster Universitario en Estudios 


LGBTIQ+ es un Máster en la línea de lo que ofrecen las más prestigiosas 


universidades internacionales, académicos de reconocido prestigio internacional 


nos han asesorado para que así sea y hemos revisado las necesidades 


formativas gracias a la amplia investigación de las necesidades del área que 


hemos realizado. Además, hemos diseñado el Plan de Estudios del Máster 


pensando en la investigación y en la formación que permita una amplia 


empleabilidad entre nuestros egresados, de facto, cuando el Máster esté 


aprobado firmaremos convenios para prácticas y colaboraciones con 


organizaciones y empresas, ya hay muchas empresas, como se ha visto con el 


ejemplo del proyecto ADIM, desarrollando en su seno políticas de diversidad 


sexual e identidad de género, otras son Accenture, Amadeus, AXA, Hogan 


Lovells, Lilly, Nationale Nederlanden, P&G, SAP, Sodexo, Uría y Menéndez, 


Willis Towers Watson, Axel Hotels, S&P Legal, Fundación IE; además, 


directamente, tenemos empresas y organizaciones de carácter LGBTIQ+ con las 
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que ya mantenemos, desde hace años, contacto y colaboraciones con las 


actividades de nuestros grupos como: 


• Programa LGBTI de la Comunidad de Madrid  


• REDI - Red empresarial por la diversidad e inclusión LGBTI+  


• FELGTB - Federación estatal de lesbianas, gays, transexuales y 


bisexuales 


• COGAM - Colectivo LGTB+ de Madrid  


• Arcópoli - Asociación LGTB de la Comunidad de Madrid y de las 


Universidades Complutense y Politécnica; Arcópoli gestiona, además, el 


Observatorio Madrileño contra la LGTBfobia 


• Fundación Triángulo; y los diversos festivales de cine que organiza, como 


el LesGaiCineMad 


• Fundación 26 de diciembre, mayores LGTBI  


• Chrisallys - Asociación de Familias de Menores Transexuales 


• Amnistía Internacional - Area DDHH LGBTI 


• Ampgyl - Familias contra la Intolerancia por Género 


• AET Transexualia - Asociación Española de Transexuales 


• Asociación El Hombre Transexual 


• Áreas LGBTIQ+ de los Sindicatos UGT, CCOO, USO y STES. 


• Gayles TV 


 


5. Potencial de inserción laboral de titulados 


Las nuevas leyes que, desde hace años se vienen implantando en las diversas 


comunidades autónomas sobre igualdad, diversidad e identidad de género 


(actualmente hay leyes de este ámbito en Andalucía, Madrid, Comunidad 


Valenciana, País Vasco, Navarra, Cataluña y se está preparando una propuesta 


de ley estatal), todas ellas, contemplan la absoluta necesidad formativa que 


deben tener los profesionales de la educación, trabajo social, psicología, 


medicina y los profesionales de atención ciudadana, no solamente en genérico, 


sino muy específicamente, en la realidad LGBTIQ+. Todos estos desarrollos 
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normativos, además, establecen la prioridad de estos asuntos tanto para las 


administraciones públicas (locales y autonómicas, en el caso del proyecto de ley 


estatal se contempla también a nivel estatal) como para las empresas y 


organizaciones.  


En el caso de la Comunidad de Madrid, como ya se ha indicado, por 


ejemplo, la LEY 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e 


Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, especialmente 


los Títulos III, IV y V, inciden en esta dirección. Pero es una constante de toda la 


ley, así, por ejemplo: 


• Título II, art. 17.-“Formación de los profesionales sanitarios” establece 


(subrayados nuestros) en los puntos: 


1. La Consejería competente en materia de salud garantizará que los 


profesionales sanitarios, cuenten con la formación adecuada3, con respeto a los 


principios recogidos en esta Ley. 


2. La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid establecerá las 


medidas adecuadas, en estrecha colaboración con las sociedades profesionales 


correspondientes y con las Universidades madrileñas, para asegurar, en el 


marco del fomento y participación en las actividades de investigación en el 


campo de las ciencias de la salud e innovación tecnológica, el derecho de los 


profesionales a recibir formación específica de calidad en materia de 


transexualidad, así como el derecho de las personas transexuales a ser 


atendidas por profesionales con experiencia suficiente y demostrada en la 


materia. 


4. La Consejería competente en materia de salud, promoverá la realización de 


estudios, investigación y desarrollo de políticas sanitarias específicas en materia 


de identidad sexual y de género en estrecha colaboración con las sociedades 


profesionales correspondientes y con las universidades madrileñas. 


                                                 
3 Todo el subrayado es nuestro. 
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En cuanto a Educación la Ley, en su Título III establece en su Artículo 25 .-


“Acciones de formación y divulgación” que especifica en el punto 1: 


Se impartirá al personal docente formación adecuada que incorpore la diversidad 


sexual y de género en los cursos de formación, y que analice cómo abordarla en 


el aula para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicio o 


discriminatorias dentro del sistema educativo, basadas en la idea de la 


inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual, identidad de género 


o expresión de género.  


• Y, en concreto, en el art. 26, refiriéndose explícitamente a las universidades 


madrileñas, establece que:  


1. Las Universidades de la Comunidad de Madrid garantizarán el respeto y la 


protección del derecho a la igualdad y no discriminación del alumnado, personal 


docente y cualquier persona que preste servicios en el ámbito universitario por 


causa de identidad y/o expresión de género.  


2. La Comunidad de Madrid, en colaboración con las Universidades de la 


Comunidad de Madrid, promoverán acciones informativas, divulgativas y 


formativas entre el personal docente en torno a la diversidad en cuestión de 


identidad y/o expresión de género, que permitan detectar, prevenir y proteger 


acciones de discriminación o acoso, así como evitar la impartición de contenidos 


discriminatorios hacia las personas por estos motivos.  


3. Las Universidades de la Comunidad de Madrid y el Gobierno regional, 


adoptarán medidas de apoyo a la realización de estudios y proyectos de 


investigación sobre la realidad de las personas transexuales, transgénero e 


intersexuales, en el ámbito de las acciones de investigación, desarrollo e 


innovación. 


Y en el Título IV, con respecto al empleo, la empleabilidad y la responsabilidad 


social empresarial, establece que: 
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• Art. 27, 1. La Consejería competente en materia de Empleo de la Comunidad 


de Madrid incluirá en los correspondientes Planes de Servicios Integrados 


para el Empleo así como, en su caso, en el Plan Anual de Formación para 


el Empleo previsto en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 3 de julio, de creación 


del Servicio Regional de Empleo, cuyas funciones han sido asumidas por la 


Dirección General de Servicio Público de Empleo y la Dirección General de 


Formación, las medidas de formación, orientación, inserción, y prevención 


de la exclusión, encaminadas a la inserción y la sostenibilidad en el empleo 


que garanticen el ejercicio del derecho al trabajo para las personas 


susceptibles de discriminación por motivos de identidad y/o expresión de 


género. 


• Art. 28, 2. En este sentido la Administración Autonómica impulsará la 


adopción por parte de las empresas, de Códigos éticos y de conducta que 


contemplen medidas de protección frente a la discriminación por razón de 


expresión e identidad de género, así como acciones que favorezcan la 


contratación e inclusión laboral de las personas trans. 


Lo que implica, claramente, una necesidad de formación a nivel de las empresas 


para poder crear e implementar dichos códigos.  


• Y en el Título Y, art. 30, 7, establece que: La Comunidad de Madrid 


garantizará en cualquier caso que en todos los ámbitos de aplicación de la 


presente Ley se aportará a los profesionales las herramientas necesarias 


para la no discriminación y se contará con el personal especializado 


necesario en las diferentes materias, según se precise en los distintos 


protocolos y medidas a tomar. 


Como puede apreciarse, se establece por un lado la necesidad y, por otro, 


el compromiso de la Comunidad de Madrid, en la formación especializada y se 


urge a sí misma y a sus universidades, a las empresas y organizaciones que 


desempeñan su labor en este ámbito (o que les pueda afectar) a una formación 


especializada y, como se ve, por el carácter y necesidades propias de las 


comunidades LGBTIQ+, de una gran necesidad interdisciplinar.  
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Incluso, como se ha podido comprobar anteriormente, urge a las 


universidades madrileñas a implementar la realización de los oportunos estudios 


e investigaciones en esta línea. Y es justo ahí de donde parte y donde se inscribe 


este Master que al ser el primero que se vaya a ofertar a nivel madrileño y estatal 


puede, sin duda, ser un referente formativo de primer orden y no solamente 


pensando en las necesidades que establece la Ley madrileña, sino que las 


demás leyes autonómicas establecen medidas paralelas (al igual que el proyecto 


de ley estatal), puesto que es una necesidad claro una formación especializada 


para tratar la especificidad de la múltiple realidad LGBTIQ+ tanto en las 


organizaciones públicas como privadas; es más, las empresas están abriéndose 


a la realidad LGBTIQ+ y grandes empresas se empiezan a implicar en políticas 


de igualdad en diversidad sexual e identidad de género, como lo demuestra, por 


ejemplo, el proyecto europeo “ADIM Avanzando en Gestión de la Diversidad  


LGBT en el sector Público y Privado” auspiciado por el Ministerio de Sanidad, 


Servicios Sociales e Igualdad y al que se han adherido 17 grandes empresas, 


de las que 11 son españolas y 6 portuguesas; en España son: Adidas, Altadis, 


Banco de Santander, El Corte Inglés, I-Y, Ilunion, Inditex, Renault, Telefónica, 


Uría y Menéndez y Wizing; en Portugal: Tap-Air Portugal, Lush, IBM Fujitsu, BNP 


Paribas Portugal, WiZink e Imperial Tobacco. 


El día 17 de mayo se celebra el Día Internacional contra la homofobia 
y la transfobia, coincidiendo con la eliminación de la homosexualidad 
de las listas de enfermedades mentales por parte de la Organización 
Mundial de la Salud en 1990. Es por ello que el Gobierno, consciente 
de que las personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e 
intersexuales (en adelante LGBTI) sufren aun hoy una fuerte 
estigmatización por motivos de orientación sexual e identidad de 
género, manifiesta su absoluto compromiso con la erradicación de 
cualquier forma de discriminación, odio o violencia por dichas causas, 
consciente de que amparar y respetar los derechos de todos los 
ciudadanos y ciudadanas y por ende, del derecho de la igualdad de 
trato y no discriminación, es una responsabilidad que el Gobierno 
asume en cuanto garante de los derechos humanos. 


Así, la Constitución española declara en su artículo 10 que “la 
dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, 
el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los 
derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social.”4 


                                                 
4 11 de mayo de 2018: Web oficial del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social: 
https://www.mscbs.gob.es/fr/gabinete/notasPrensa.do?id=4325 (consultado el 31 de agosto de 
2018). 
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Es decir, ya es una realidad emergente y no simplemente una hipótesis 


de trabajo la implementación de este tipo de políticas, necesidades y 


especialidades profesionales. 


Además, el Máster nace con clara vocación de ser nexo con 


Latinoamérica que, del mismo modo, empieza a tener y manifestar una clara 


preocupación por las comunidades LGBTIQ+; de facto, muchos países 


latinoamericanos ya han aprobado leyes de matrimonio igualitario, leyes de 


igualdad y defensa de la diversidad e identidad de género y existe una gran 


demanda formativa oficial en dicho ámbito, como hemos podido constatar con 


las actividades que hemos organizado desde nuestros cinco grupos de 


investigación. De este modo, la propuesta formativa que constituye este Máster 


nace con la vocación de posicionarse (y con él, la Complutense) como un 


referente de primer orden y liderazgo en este ámbito académico internacional 


hispanohablante. 


 


6. Grupos de investigación relacionados con la titulación propuesta 


Como ya habíamos indicado en el apartado 1 de este documento, cinco grupos 


consolidados Complutenses de investigación están en el origen de esta iniciativa 


ya que al cabo de más de una década han ido constatando la necesidad de 


implementar esta titulación. Dichos grupos consolidados de la Universidad 


Complutense son: 


1. GECA (Género, Estética y Cultura Audiovisual): www.ucm.es/geca 


2. LHM (Literatura, Heterodoxia y Marginación): www.ucm.es/lhm  


3. GINADYC (Antropología, Diversidad y Convivencia): 


www.ucm.es/ginadyc  


4. EPSY (Estilos Psicológicos, Género y Salud): www.ucm.es/epsy  


5. INDICE (Investigación en Diversidad Cultural y Educación): 


www.ucm.es/indice  
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7. Procedimientos 


Para la elaboración del plan de estudios se han observado los siguientes 


procedimientos:  


• La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 


(publicada en el BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley 4/2007 


de 12 de abril, en sus artículos 35 y 38, que regula la homologación de 


Planes de Estudios, Títulos y Doctorado.  


• El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (publicado en el BOE de 30 


de octubre de 2007), por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real decreto 


861/2010, de 2 de julio; así ́como los Reales Decretos 99/2011, de 28 de 


enero, 534/2013, de 12 de julio, 96/2014, de 14 de febrero, 967/2014, de 


21 de noviembre, 43/2015, de 2 de febrero, y 420/2015, de 29 de mayo.  


• El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 


universitarios oficiales.  


• El Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los 


requisitos de expedición del Suplemento Europeo al Titulo Universitario 


de Doctor.  


• El Procedimiento de Admisión a Estudios de Máster y el Reglamento para 


la elaboración y defensa pública del Trabajo Fin de Máster de la UCM, 


publicados en el BOUC del 2 de marzo de 2009 y el BOUC del 27 de julio 


de 2016, respectivamente.  


La Junta de Facultad de Trabajo Social, reunida el 10 de julio de 2018, en su 


punto décimo del Orden del Día, ha aprobado, por asentimiento unánime de 


todos los representantes, la propuesta del Máster Universitario en Estudios 


LGBTIQ+ y la participación de la Facultad de Trabajo Social como Centro 


responsable de dicho Máster interfacultativo, en el que participan activamente, 


además, las siguientes Facultades de la Universidad Complutense de Madrid 


(tanto facultades de Ciencias Sociales como de Humanidades y Artes): 


1. Trabajo Social 
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2. Educación – Centro de Formación del Profesorado 


3. Psicología 


4. Ciencias de la Información 


5. Ciencias Políticas y Sociología 


6. Filología 


7. Filosofía 


8. Geografía e Historia 


9. Bellas Artes 


Gracias a este carácter interfacultativo (será el Máster de la Universidad 


Complutense de Madrid con más facultades presentes en su diseño y desarrollo) 


se garantiza la interdisciplinariedad de sus estudios y se garantiza la calidad y 


excelencia de su desarrollo, así como el completo y total compromiso de la 


Universidad Complutense de Madrid con este Máster y los estudios y la 


investigación en cuestiones LGBTIQ+. 


En el diseño del título de Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ han 


intervenido dos grupos de trabajo constituidos ad hoc. Se constituyó un grupo 


interfacultativo de las especialidades que intervienen en el título (9 facultades) 


con el fin de desarrollar los contenidos y su articulación para conseguir los 


objetivos marcados para la titulación y conseguir, de este modo, la formación 


adecuada tanto para la empleabilidad de sus egresados como para el posible 


desarrollo de sus investigaciones. Su composición fue la siguiente:  


COMISIÓN INTERFACULTATIVA 


• Delegado del rector de la UCM para la Diversidad: Prof. Dr. Esteban 


Sánchez Moreno 


• Decana de la Facultad de Trabajo Social: Profª. Dra. Aurora Castillo 


Charfolet 


• Decano de la Facultad de Educación – Centro de Formación del 


Profesorado: Prof. Dr. Gonzalo Jover Olmeda 


• Decana de la Facultad de Psicología: Profª. Dra. Nieves Rojo Mora 
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• Decano de la Facultad de Ciencias de la Información: Prof. Dr. Jorge 


Clemente Mediavilla 


• Decana de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología: Profª. Dra. 


María Esther del Campo García 


• Decano de la Facultad de Filología: Prof. Dr. Eugenio Ramón Luján 


Martínez 


• Decano de la Facultad de Filosofía: Prof. Dr. Juan Antonio Valor Yebenes 


• Decano de la Facultad de Geografía e Historia: Prof. Dr. Miguel Luque 


Talaván 


• Decana de la Facultad de Bellas Artes: Profª. Dra. Elena Blanch González 


• Coordinador del proyecto del Máster: Prof. Dr. Francisco A. Zurian (IP del 


Grupo GECA) 


Siguiendo los procedimientos sobre relación de títulos, se constituyó el grupo de 


trabajo para el diseño del Proyecto de Máster y de la Memoria Verifica. Este 


grupo de trabajo tuvo encomendado el diseño de los aspectos específicos del 


Título; en particular:  


• Definir las competencias generales y específicas.  


• Definir la estructura del plan de estudios que, posteriormente, aprobó la 


comisión interfacultativa.  


La composición es este grupo de trabajo ha sido la siguiente:  


• Prof. Dr. Francisco A. Zurian (Coordinador del proyecto del Máster e IP 


del Grupo GECA) 


• Prof. Dr. Arno Gimber (Vicedecano de Ordenación Académica de la 


Facultad de Filología de la UCM)  


• Prof. Dr. Juan Ignacio Pichardo Galera (IP del Grupo GINADYC) 


• Profª. Dra. Rebeca Sanmartín Bastida (IP del Grupo LHM) 


• Profª. Dra. Marta Evelia Aparicio García (Grupo EPSY)  


• Profª. Dra. Mercedes Sánchez Saenz (IP del Grupo INDICE)  
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		España












 
Propuesta 


Máster Universitario en 
Estudios LGBTIQ+ 


 
 
Cronograma de implantación del Máster  


El Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ se empezara ́a impartir en el curso 


2019-2020. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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Perfil de los candidatos desde el punto de vista académico  


Graduados o Licenciados en cualquier especialidad, cuyo currículo profesional 


demuestre una capacidad práctica y teórica para seguir los estudios propuestos.  


En cualquier caso, los Graduados o Licenciados no hispanoparlantes deberán 


acreditar documentalmente el conocimiento de, al menos, la lengua castellana con 


nivel mínimo B2 del MCER, puesto que se trata de Máster presencial y que se 


impartirá enteramente en lengua española. 


Sistemas de Información previo 


Además de las actividades de difusión de información sobre esta titulación que se 


emprendan desde la propia Universidad Complutense de Madrid (UCM), desde la 


Facultad responsable del título (la Facultad de Trabajo Social), de las distintas 


Facultades implicadas (Educación – Centro de Formación del Profesorado, 


Psicología, Ciencias de la Información, Ciencias Políticas y Sociología, Filología, 


Filosofía, Geografía e Historia y Bellas Artes) y de los Grupos de Investigación 


implicados, el Máster posee sus propios canales de información y orientación previa 


a la matrícula:  


• Página Web con toda la información necesaria sobre el Máster, los planes de 
estudio, contenidos, objetivos, calendario para la preinscripción, detalles del 


proceso de admisión y calendario de clases. 


• Jornada de Información sobre el Máster, coincidiendo con la fase inicial del 


proceso de preinscripción a titulaciones de Postgrado de la UCM. Esta 


jornada reunirá ́ a profesores y profesionales relacionados con el ámbito del 
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Máster para ofrecer información sobre los contenidos académicos y docentes 


de la titulación y sobre la práctica profesional y las actividades que, 


relacionadas con el Máster, se desarrollan en el mundo académico y laboral. 


• Atención Personalizada al Alumnado a través de la coordinación del Máster 


que atenderá ́ las dudas y consultas formuladas por el alumnado interesado 


en la titulación. Para ello se fijara ́ una cuenta específica de correo electrónico. 


Sera ́ labor de este servicio facilitar la documentación a aquellos estudiantes 


extranjeros que precisen de algún tipo de certificación o carta para solventar 


los visados y permisos para viaje y/o beca requeridos en sus países de 


origen. 


En el caso de estudiantes con discapacidad se seguirán los protocolos establecidos 


por la UCM de acuerdo con su Oficina para la Inclusión de las Personas con 


Diversidad (OIPD). 


Perfil recomendado de ingreso 


Los perfiles académicos que se consideran más adecuados para el acceso al 


Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ son la Formación de Grado o 


Licenciatura en Ciencias Sociales o Artes y Humanidades (especialmente Trabajo 


Social, Educación – Centro de Formación del Profesorado, Psicología, Ciencias de 


la Información, Ciencias Políticas, Sociología, Filología, Filosofía, Geografía e 


Historia y Bellas Artes). 


El perfil de entrada del alumnado incluye a jóvenes licenciados o graduados que 


buscan su primer empleo o una formación en investigación necesaria para la 
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realización futura de los estudios de doctorado. Igualmente, a funcionarios y 


trabajadores de las administraciones públicas y empresas que necesitan 


profundizar en sus conocimientos para desarrollar de forma más adecuada sus 


funciones. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS LGBTIQ+ 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Atendiendo a las alegaciones (CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS 


ENSEÑANZAS: pág. 6, Expediente nº 10487/2018, 05/02/2019), reformulamos 


la planificación presentada y la actualizamos (en rojo) con la nueva distribución 


de créditos y competencias (CRITERIO 3. De las alegaciones) para cumplir con 


la recomendación de dotar al Máster de una mayor obligatoriedad que le permita 


alcanzar las competencias específicas. Para ello: 


(1.) Se ha creado una nueva Materia (1.2.) en el Módulo 1 reformulando la 


única materia (1.1.) existente hasta este momento en el Módulo 1 y 


aumentando los créditos y contenidos. 


(2.) Se aumentan los créditos del Trabajo Fin de Máster, pasando de 6 a 10 


ECTS. 


(3.) Se crea un nuevo Módulo (4.) -y una nueva Materia (4.1.)- obligatoria de 


“Practicas Externas”. Por este motivo se añade el listado de convenios de 


prácticas en entidades públicas y privadas de la Facultad de Trabajo 


Social, al final del presente documento (pág. 16), así como en el 


documento “7. Recursos materiales”. 


(4.) Sobre la optatividad: cada estudiante debe cursar 15 ECTS de materias 


optativas, elegidas libremente entre las dos materias que componen el 


Módulo 2. 


Así se dará cumplimiento al criterio 5 de las Alegaciones con 45 ECTS 


obligatorios (30 en materias, 10 en TFM y 5 en Practicas Externas) y 15 ECTS 


optativos a realizar por los estudiantes, distribuyéndose 30 ECTS en cada 


semestre. 


Siguiendo las recomendaciones de las alegaciones (CRITERIO 3) las 


Competencias Generales y Específicas quedan repartidas de la siguiente 


manera por Materias: 
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Materias 


 


 


Competencias previas 


 


Competencias actuales 


1.1. CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10 
CE1, CE2, CE3, CE5, 
CE7, CE8 


CG1, CG2, CG3, CG6, 
CG7, CG8, CG9 
 
CE1, CE2, CE5, CE7 


1.2. NUEVA MATERIA CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9, CE10 


2.1. CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9, CE10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9, CE10 


2.2. CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10 
CE1, CE3, CE5, CE6, 
CE7, CE8, CE9, CE10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9 
CE1, CE2, CE3, CE5 


3.1. CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9, CG10 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9, CE10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG6, CG7, CG8, 
CG9 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6, CE7, CE8, 
CE9, CE10, CE 11 


4.1. NUEVA MATERIA CG2, CG3, CG4, CG5, 
CG6, CG7, CG8, CG9 
CE2, CE3, CE4, CE6, 
CE8, CE9, CE10 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


Siguiendo lo indicado en la Justificación del Máster, el Plan de Estudios del 


Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ tiene una doble vocación, por un lado 


iniciar al alumnado en la investigación y, por otro, especializar al alumnado para 


el desarrollo profesional. Así el Máster se articula en torno a materias obligatorias 


y optativas que forman y preparan al alumnado del Máster a conseguir sus 
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objetivos formativos en esta doble perspectiva, de ahí que todo el Plan de 


Estudios (tanto materias obligatorias como optativas) se estructura en torno a: 


 


Módulo 1: Conocimientos Avanzados en Estudios LGBTIQ+ 
Materia 1.1.: Historia, Fundamentos y Construcción Cultural y 


Educativa de las diversidades sexogenéricas Historia y 
Teorías de los Estudios LGBTIQ+ 


A. BREVE CONTENIDO: En esta materia, en primer lugar, se impartirán 


contenidos especializados en Estudios LGBTIQ+ que aportarán los 


realizará un recorrido por los fundamentos teóricos e históricos, 


conociendo en profundidad por los autores y textos más importantes 


y relevantes para los Estudios LGBTIQ+ así como la evolución 


histórica tanto de los Estudios como de la comunidad y personas 


LGBTIQ+. Este corpus ha ido dando cuenta de la forma en que la 


sexualidad y las identidades sexo-génericas son resultado de 


procesos culturales (sociales, políticos y económicos, etc.) complejos 


e interseccionales que ponen en cuestión las teorías esencialistas, 


binaristas y etnocéntricas que sostienen buena parte de los 


postulados de la cisheteronormatividad como sistemas de control del 


cuerpo y de las subjetividades. Así, estos fundamentos sobre 


diversidad sexual e de identidad de género son necesarios para 


abordar la especificidad de los sujetos, familias y colectivos formados 


por lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, queer y otras 


personas cuyas prácticas se escapan a las nomenclaturas de las 


normas del género y la sexualidad. Por medio de la adquisición de 


este conocimiento altamente especializado de las fuentes, teóricas e 


históricas, así como su evolución y desarrollo hasta los postulados 


más novedosos, actuales y especializados, se estará en condiciones 


de analizar y proponer actuaciones en las áreas de investigación y 


profesionales del ámbito LGBTIQ+, con especial foco en España y en 


Latinoamérica. 
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Las competencias por materias se han estructurado en el cuadro anterior 


para poder comparar con claridad los cambios efectuados siguiendo las 


recomendaciones de las alegaciones. 


B. ALGUNAS COMPETENCIAS DE LA MATERIA: Así las y los 
estudiantes serán capaces de comprender significativamente, 
profundizar y analizar los fundamentos históricos, teóricos, sociales, 
educativos y culturales de los Estudios LGBTIQ+ y su desarrollo 
especializado en sus diversas áreas y, con ello, conocerán las 
diversas realidades y especificidades LGBTIQ+, sus familias y 
contextos, fundamentado en la comprensión de su pluralidad y 
superando cualquier intento patologizador, proponiendo soluciones 
adecuadas tanto en el entorno de investigación como profesional. 


 
 
 
Materia 1.2.: Construcción Social, Cultural y Educativa de los 


Estudios LGBTIQ+ 
A. BREVE CONTENIDO: En esta materia se ofrecerá una formación 


especializada en los fundamentos sobre la diversidad sexual y la 


identidad de género en orden a abordar la especificidad de los 


sujetos, familias y colectivos formados por lesbianas, gays, 


bisexuales, trans*, intersexuales, queer y otras personas no 


binarias o cuyas prácticas se escapan de las nomenclaturas de 


las normas del género y la sexualidad; de forma que se abordará 


la problemática familiar homoparental y nuevas formas de familia, 


la problemática especializada de la educación y el ámbito 


educativo ante estudiantes y familias LGBTIQ+, la construcción 


de los imaginarios LGBTIQ+ en la sociedad, la cultura y la 


creación. Merecerá una especial atención, por su nivel de 


complejidad, el estudio de las múltiples realidades transexuales y 


no binarias y se darán las herramientas para aplicar todos estos 


conocimientos especializados tanto en el ámbito profesional 


como en metodologías de investigación. 
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Módulo 2: Formación especializada en Estudios LGBTIQ+ 
Materia 2.1.: Desarrollo profesional e investigación LGBTIQ+ 


A. BREVE CONTENIDO: En esta materia se tratará de la 


construcción de las subjetividades, realidades y prácticas 


basadas en prácticas e identidades no normativas desde una 


perspectiva holística y compleja, donde los márgenes de las 


realidades LGBTIQ+ se tornan centrales y se focaliza el análisis 


en las identidades disidentes emergentes. Con este fin, se 


abordarán tanto las violencias y exclusiones, como el 


agenciamiento y las resistencias de todos aquellos sujetos cuyas 


vivencias cotidianas escapan, de una u otra forma, de los 


modelos hegemónicos de las diferentes realidades LGBTIQ+. 


Raza, etnicidad, religión, territorio, género, formas corporales, 


estrato económico, procesos de identificación, prácticas 


afectivas y sexuales o experiencias de violencias varias están y 


han estado presentes en las vidas de muchas personas con 


prácticas o identidades no heteronormativas. Diversos enfoques 


sociosanitarios, educativos, de intervención social, 


antropológicos, psicológicos, sociológicos, políticos, 


económicos, organizacionales y profesionales han tomado las 


agendas y la palestra académica, política y profesional en las 


últimas décadas desde diversos lugares del mundo con el 


objetivo de complejizar los análisis, las formas de lucha y de 


intervención. Así mismo, en el desarrollo de esta materia se 


ofertará, como optativa de 5 ECTS, una asignatura de prácticas 


(Practicum) en empresas y organizaciones, tanto públicas como 


privadas. Finalmente, se pretende ofrecer con esta materia 


optativa a las y los estudiantes las herramientas básicas para la 


metodologías en investigación en los Estudios LGBTIQ+ de 


especialización, según sus propios intereses, con vistas a un 


desarrollo profesional en el ejercicio de la atención 


sociosanitaria, intervención social, educación y organizaciones. 


Esta materia (2.1.) oferta 18 ECTS. 
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B. ALGUNAS COMPETENCIAS DE LA MATERIA: Las y los 
estudiantes, gracias a esta materia, a modo de ejemplo, podrán 
aprender a identificar diversas situaciones de violencia, así como 
las variables que la componen, desde paradigmas 
interseccionales y complejos, prestando especial atención a 
situaciones de mayor vulnerabilidad por razones de género, de 
raza, etnicidad, clase, estatus migratorio, diversidad funcional o 
de capacidades cognitivas, cuerpo, edad, origen, ámbito 
rural/urbano, religión y estrato socioeconómico, entre otros. 
También serán capaces, de manera autónoma, de diseñar, 
planificar, poner en práctica, gestionar, evaluar y asegurar la 
calidad de proyectos de intervención social, educacional, cultural 
y laboral, fundamentados en investigaciones aplicadas a partir 
de los principios, métodos y técnicas de investigación en 
temática LGBTIQ+. 
 


 


Materia 2.2.: Especialización en aspectos culturales LGBTIQ+ 
A. BREVE CONTENIDO: Una de las principales problemáticas que 


aborda la cultura, tanto el arte contemporáneo y sus políticas de 


exhibición, como la cultura audiovisual, las artes escénicas y la 


literatura, es la exploración de las ambigüedades y las 


perspectivas alternativas sobre la identidad de género y la 


diversidad sexual. Desde la década de 1970, la estética, la 


teoría, la historiografía y las distintas prácticas artísticas y 


culturales han puesto en tela de juicio las formulaciones 


tradicionales y han explorado enfoques radicales del género y 


diversidad en el arte y la cultura y en la manera que se llevan a 


cabo sus didácticas, tanto en las aulas como en sus relatos (y 


sus implicaciones en los museos y en las industrias culturales). 


Además, desde el arte y la cultura se han construido los 


imaginarios LGBTIQ+ y se han podido expresar, representar y 


dar visibilidad a las distintas, complejas y múltiples realidades 


LGBTIQ+. De ahí que esta materia ofrece una formación 


especializada en la aplicación de estos aspectos en la 


historiografía del arte (con especial foco en el arte 


contemporáneo), en las prácticas artísticas, en la creación 


literaria y audiovisual, en las artes escénicas y en la creación 


filosófica/teórica LGBTIQ+. Esta materia (2.2.) oferta 24 ECTS. 
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B. ALGUNAS COMPETENCIAS DE LA MATERIA: Esta materia 
ayudará a las y los estudiantes en su capacidad para incorporar 
de manera sistemática y hacer efectivos en el propio trabajo 
profesional, cultural y creativo los principios de participación 
activa y democrática de la ciudadanía, favoreciendo la 
autogestión del propio bienestar y la autonomía en la resolución 
de aquellos problemas sociales que les afecten, así como 
poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. Así mismo se 
hará hincapié en su capacidad para el desarrollo creativo 
aplicado en perspectiva LGBTIQ+ y en el conocimiento 
especializado que hará posible la innovación en las prácticas 
culturales y creativas. 


 


Es decir, en el Módulo 2 se ofertan en total, entre las dos Materias, 42 ECTS 


(18+24) de los cuales se deben realizar 15 ECTS que los estudiantes elegirán 


libremente, indistintamente, de la materia 2.1. y 2.2. (mezclando o centrándose 


en una sola materia).  


El Módulo 2 se desarrolla en el segundo semestre.  


Dado el gran interés despertado entre los profesores como de los grupos de 


investigación de la Universidad Complutense de Madrid en participar en este 


Máster, dentro de las materias optativas ofertadas en el Máster, anualmente se 


acordará con el Vicerrectorado competente el número de optativas ofertadas que 


se considere adecuada a la demanda, los recursos docentes disponibles y la 


coherencia académica de la oferta. 


Módulo 3: Trabajo Fin de Máster 
Materia 3.1.: Trabajo Fin de Máster 


A. BREVE CONTENIDO: El Trabajo Fin de Máster tiene como 


finalidad la acreditación de que la/el estudiante ha adquirido los 


conocimientos y las competencias asociadas al título. Se tratará 


de un trabajo realizado por los estudiantes de forma individual o 


colaborativa y será dirigido por uno o varios profesores. De 


acuerdo con el RD 1393/2007, el TFM tiene carácter obligatorio 
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para los estudiantes y con su pública defensa se concluirán las 


enseñanzas del Máster. 


 


B. ALGUNAS COMPETENCIAS DE LA MATERIA: Esta materia 
posicionará a las y los estudiantes para ser capaces, de manera 
autónoma, de diseñar, planificar, poner en práctica, gestionar, 
evaluar y asegurar la calidad de proyectos de intervención 
social, educacional, cultural y laboral, fundamentados en 
investigaciones aplicadas a partir de los principios, métodos y 
técnicas de investigación en temática LGBTIQ+ de comprender 
y manejar los distintos métodos de los  Estudios LGBTIQ+, así 
como para orientar coherentemente los trabajos propios, valorar 
los ajenos, comparar hipótesis y teorías y argumentar 
adecuadamente; de demostrar capacidad de identificar, utilizar, 
combinar y ponderar las fuentes de información relevantes en el 
estudio de los problemas socioculturales LGBTIQ+; de aplicar e 
integrar los conocimientos LGBTIQ+ en entornos nuevos, 
incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto 
investigadores como profesionales altamente especializados; 
capacidad para participar en proyectos de investigación y 
colaboraciones científicas o tecnológicas dentro del ámbito 
temático de los Estudios LGBTIQ+, en contextos 
interdisciplinares. 


 


Módulo 4: Practicas Externas 
Materia 4.1.: Practicas Externas 
A. BREVE CONTENIDO: Las Practicas Externas de 5 ECTS de carácter 


obligatorio, se realizará en el segundo semestre en empresas y 


organizaciones, tanto públicas como privadas, para que las y los 


estudiantes tengan una primera experiencia profesional en el ámbito 


LGBTIQ+ en diversos aspectos que pueden ir desde la atención, 


intervención social, educativa, sociosanitaria, cultural, creativa e, 


incluso, en la organización de asociaciones, colectivos, empresas, 


entidades públicas como oficinas de atención LGBTIQ+ o que 


desarrollen trabajos y acciones dirigidas a la comunidad LGBTIQ+. 
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Hay que tener en cuenta que: 


• El Módulo 1 está formado por una dos materias de 24 30 ECTS de 


carácter obligatorio. 


• El Módulo 2 está formado por dos materias de carácter optativo (cada 


estudiante deberá cursar 30 15 ECTS). 


• Al no existir itinerarios cada estudiante podrá elegir, indistintamente, 


optatividad tanto de la materia 2.1. como de la 2.2., es decir, podrá elegir 


sus 30 15 ECTS como prefiera de entre ambas materias, sin restricciones. 


De este modo se facilita al alumnado su propio y personal diseño 


formativo en busca de su perfil profesional y laboral más adecuado para 


sus intereses y necesidades formativas. 


• Se contemplará la existencia de una asignatura de prácticas 


profesionales, Prácticum, que tendrá carácter optativo. 


• El Módulo 3, TFM: está formado por una materia de 6 10 ECTS de 


carácter obligatorio. 


• Módulo 4, Prácticas Externas: está formado por una materia de 5 ECTS 


de carácter obligatorio. 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tipo de materia Créditos 
que debe 
cursar el 
estudiante 


Obligatorias…………………………………….. 24  30 
Optativas………………………………………... 30  15 
Trabajo Fin de Máster……………................... 
Practicas Externas …………………………….. 


6    10 
        5 


Total…………………………………………….. 60 


 


 


Cronograma  
Módulo  Carácter  Créditos  Semestre  


Módulo 1  Obligatorio  24  30 1º 


Módulo 2  Optativos 30  15 1º y  2º  


Módulo 3  Obligatorio (TFM) 6    10 2º 
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Módulo 4  Obligatorio (Practicas Externas)          5 2º 


 


De modo que se cursarán: 
- Semestre 1: 30 ECTS 
- Semestre 2: 30 ECTS 


 


Diagrama del plan de estudios 


Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+: 60 ECTS 


a. Formación Obligatoria: 24  30 ECTS 


b. Formación Optativa:     30  15 ECTS 


c. Trabajo Fin de Máster:   6  10 ECTS 


d. Practicas Externas:               5 ECTS 


 


5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA  


El equipo de profesores que participan en el Máster mantiene desde hace años 


un estrecho contacto con grupos docentes e investigadores de universidades 


europeas en el marco del programa Sócrates-Erasmus, ası ́ como en el de 


distintos proyectos de investigación nacionales e internacionales. Además la 


Universidad Complutense de Madrid mantiene acuerdos con prestigiosas 


universidades de todo el mundo. El Máster tendrá una especial relación con 


universidades Latinoamericanas, tal y como de indicaba en el documento de 


Justificación. 


Si bien el Programa de Máster ha sido diseñado de manera que todas las 


enseñanzas se impartan en la UCM, la Comisión de Coordinación promoverá́ la 


movilidad de los estudiantes mediante becas Séneca, Erasmus u otras, con el 


fin de que puedan cursar aquellas disciplinas que sean de su interés en otra 


universidad. La información sobre programas de movilidad se ofrece desde las 
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facultades implicadas en el Máster y desde las oficinas de relaciones 


internacionales y los vicedecanatos de Relaciones Internacionales. 


La movilidad de los estudiantes del Máster no se entiende como condición 


imprescindible para cursarlo. En este sentido, se promoverá́ tanto la acogida de 


alumnos de otras procedencias como la movilidad de los estudiantes propios a 


otras universidades, centros o empresas que incluyan programas de Estudios 


LGBTIQ+ o desarrollen tareas relacionadas. La cobertura de los procedimientos 


para la movilidad de los estudiantes está garantizada por el reconocimiento y el 


impulso que promueven los distintos órganos de gobierno, representación y 


administración de la UCM, en las que los intercambios constituyen una actividad 


integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria.  


Los órganos colegiados y los cargos unipersonales que gestionan estas 


funciones son: 


1.- Comisión de Relaciones Internacionales. Presidida por el/la Vicerrector/a de 


Relaciones Internacionales, esta Comisión Delegada del Consejo de Gobierno 


está formada por los Vicedecanos/as y Subdirector/a de Relaciones 


Internacionales de los centros, así́ como una representación de estudiantes, 


profesores y personal de administración y servicios de la Universidad.  


2.- Vicerrector/a de Relaciones Internacionales. De acuerdo con la Resolución 


de 25 de mayo de 2006 (B.O.C.M. de 29 de junio, corrección de errores de 6 de 


julio), tiene delegadas las competencias que se atribuyen al Rector en materia 


de:  


A) Firma de convenios en materia de educación universitaria y movilidad de 


estudiantes y profesores, becas y ayudas en el ámbito de las relaciones 


internacionales, incluida la firma de convenios de movilidad entre estudiantes de 


las universidades españolas.  


B) Establecimientos, seguimiento y ejecución de las relaciones de la Universidad 


con entidades públicas y privadas en el ámbito internacional y la Unión Europea, 


así ́como la gestión de los programas académicos internacionales.  
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3.- Vicedecanos/as de Relaciones Internacionales. En cada centro existe un 


cargo académico con este rango, responsable del área. 


4.- Oficinas de Relaciones Internacionales y Movilidad. Existe una oficina en 


cada centro, responsable de la gestión de dichos programas en su ámbito.  


5.- Normativa. La UCM cuenta con un marco normativo, aprobado por su 


Consejo de Gobierno, donde se regula la actividad de los estudiantes de 


movilidad en su doble vertiente, propios y de acogida.  


6.- Tutor académico: ya en el ámbito interno del Máster, se ha previsto la 


introducción de esta figura. La persona que para el desempeño de esta función 


sea asignada a cada estudiante será́ el responsable de favorecer y apoyar la 


movilidad de los estudiantes propios, así ́como garantizar la correcta acogida, en 


su caso, de los estudiantes con otras procedencias una vez matriculados. 


También estará́ comprometido en el seguimiento del aprendizaje durante su 


periodo de estancia. La Comisión de Coordinación del Máster, por su parte, bajo 


la dirección del/la Coordinador/a, sobre quienes recae la máxima 


responsabilidad, será́ la encargada de organizar los programas de movilidad, así 


como gestionar los convenios de colaboración con las instituciones participantes 


en el Máster.  


Siendo sensible a las demandas de movilidad de los estudiantes y al reto que la 


movilidad supone para el futuro, la comisión de Coordinación prestará especial 


atención a las ofertas que propongan a este respecto los diferentes organismos 


públicos (Ministerio de Educación, Consejería de Educación de la Comunidad de 


Madrid, Universidad Complutense de Madrid, etc.).  


 


5.3 PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y 
VERTICAL DEL PLAN DEL TÍTULO  


5.3.1. Coordinación del título  
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La responsabilidad de asegurar la gestión de calidad, la interacción horizontal 


(en el curso) y la vertical (a lo largo del ) corresponde a la Comisión de 


Coordinación del Máster. La Comisión de Coordinación del Máster velará por la 


calidad de la gestión de la docencia, la investigación y las prácticas, dentro de 


los protocolos del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), teniendo 


como funciones, las siguientes:  


1. Proponer los objetivos de calidad del Título, o su modificación en su caso.  


2. Recoger información y evidencias sobre el desarrollo y aplicación del 


programa formativo del Título (objetivos, desarrollo de la enseñanza y 


aprendizaje y otros).  


3. Gestionar el Sistema de información y difusión del Título.  


4. Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones conjuntamente 


con la Comisión de Calidad del Título y establecer un plan de mejoras y 


de revisión del Título, que deberá́ ser estudiado y aprobado por la 


Comisión de Calidad del Centro Responsable (UCM) y por su Junta del 


Centro.  


5. Realizar propuestas de mejora y de revisión del Título.  


6. Gestionar y coordinar la organización de los contenidos, asignaturas y 


actividades del Título.  


7. Admitir al Título estudiantes, dentro de los criterios fijados.  


Estará́ compuesta por:  


1. Coordinador/a del Máster, que será́ nombrado por la Junta del Centro 


Responsable.  


2. Los/las coordinadores/as de los módulos.  


3. El/la Responsable de Calidad.  


4. Un representante de estudiantes de la universidad.  


5. Un miembro del PAS vinculado al Título de cada universidad.  


Se aplicarán los procedimientos de nombramiento y renovación del Coordinador 


y de la Comisión de Coordinación del Máster aprobados por la Junta del Centro 


Responsable. A las reuniones de estas comisiones podrán asistir como invitados 


y con objeto de tratar asuntos puntuales de su incumbencia, aquellos profesores 
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involucrados en del Título que no formen parte de la comisión, al igual que 


estudiantes o cualesquiera otras personas que la Comisión considere 


conveniente.  


La Comisión se reunirá́ tantas veces como sea necesario para supervisar el 


funcionamiento del Título y al menos dos veces al año para realizar el 


seguimiento del Máster, la ordenación docente del siguiente curso académico y 


para seleccionar los nuevos estudiantes entre las solicitudes presentadas. Para 


llevar a cabo sus actividades de seguimiento y recabar información, la Comisión 


podrá́ invitar a sus reuniones a profesores y estudiantes del Máster cuando lo 


considere necesario. Esta Comisión propondrá́ para su aprobación las 


modificaciones de la programación académica que considere oportunas. La toma 


de decisiones será́ colegiada y vinculante, de acuerdo con las normativas de la 


UCM de funcionamiento de los órganos colegiados. Así ́ las decisiones se 


adoptarán por mayoría simple de los asistentes. En caso de empate el/la 


coordinador/a dispondrá́ de voto de calidad. Las medidas adoptadas se 


comunicarán a los implicados en las mismas. 


5.3.2. Coordinación horizontal y vertical  


La Comisión de Coordinación tiene entre sus principales funciones asegurar la 


coordinación de los contenidos de las diferentes asignaturas, evitando 


solapamientos y reiteraciones, y llevar a cabo la organización docente de cada 


curso académico, estableciendo el calendario de clases y exámenes. Los 


Coordinadores de los diferentes Módulos, que forman parte de la Comisión, se 


encargarán de supervisar los contenidos de las guías docentes de las 


asignaturas, de la impartición de los contenidos, de facilitar reuniones de 


coordinación entre profesores de las diferentes materias y de realizar el 


seguimiento a lo largo del curso. La Comisión de Calidad realizará el seguimiento 


anual, atenderá́ las sugerencias y quejas de los estudiantes y hará́ el 


seguimiento del Buzón de Sugerencias, quejas y reclamaciones del Título. El 


Coordinador del Prácticum coordinará la colaboración con empresas e 


instituciones externas a la Universidad, e informará a los estudiantes de los 


procedimientos de las Prácticas externas y la asignación de Tutores académicos. 


Se encargará de mantener actualizada la información y la lista general de 
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convenios de prácticas en la Web del Título. Entre sus funciones se encuentra 


además recoger las calificaciones de los tutores y las memorias de los 


estudiantes y realizar la evaluación pertinente.  


La Comisión de Coordinación también se encargará de coordinar la organización 


de seminarios, talleres visitas y otras actividades propuestas por los profesores 


del Máster, a los que se dará́ oportuna publicidad en la Web del Título. 


Coordinará además la movilidad de profesores ajenos al Máster que sean 


invitados a realizar participaciones puntuales.  


La Comisión de Coordinación implantará un Plan de Acción Tutorial propio, 


diseñado en consonancia con el Plan de Acción Tutorial de las facultades de las 


que depende el Título. Los mecanismos incluidos en el Plan de Acción Tutorial 


se activan con la solicitud de admisión del estudiante al programa de Máster. La 


figura del Tutor Académico facilita el seguimiento del estudiante a lo largo de 


todo su ciclo formativo, proporcionándole un apoyo directo en su proceso de 


toma de decisiones. Este podrá́ coincidir con el Tutor Académico de su Trabajo 


de Fin de Máster. Aspectos básicos del Plan de Acción tutorial son: (i) la tutoría 


de matrícula, en la que se informa, orienta y asesora al estudiante en todos 


aquellos aspectos académicos relacionados con el plan de estudios y los 


intereses del estudiante, (ii) el sistema de apoyo permanente, que consiste en el 


seguimiento directo del estudiante desde que comienza sus estudios de 


posgrado hasta su incorporación al mercado profesional y (iii) la tutoría 


académica relacionada con el desarrollo de las competencias y destrezas en la 


iniciación a la investigación y/o a la profesión; en particular, las prácticas externas 


(si es el caso) y el proyecto fin de máster (TFM).  


 


 


5.4 CONVENIOS FIRMADOS POR LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS  
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Listado de centros públicos y organismos privados con los que la Facultad de 
Trabajo Social tiene firmado un convenio de colaboración para poder realizar las 
Prácticas externas y/o el Trabajo de Fin de Máster. 
 


ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS LUGAR 
Ayuntamiento de Arroyomolinos Madrid 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo Madrid 
Ayuntamiento de Guadarrama Servicio de Juventud Madrid 
Ayuntamiento de la Villa de Tegueste Santa Cruz de Tenerife 
Ayuntamiento de Segovia Segovia 
Ayuntamiento de Valdemoro Madrid 
CEIP Lepanto Madrid 
Centro de Salud Lavapiés Madrid 
Comunidad de Madrid Madrid 
Defensor del Pueblo Andaluz Sevilla 
El equipo de orientación educativa y psicopedagógica de Coslada Madrid 
El equipo de orientación educativa y psicopedagógica de Móstoles Madrid 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. Madrid 
Equipo General de Orientación Educativa y Psicopedagógica de 
Alcorcón, Villaviciosa de Odón y Brunete 


Madrid 


Hospital Clínico San Carlos Madrid 
Instituto de Trabajo Social y de Servicios Sociales (INTRESS) Madrid 
Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales "Las Cañadas" Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Mejorada-Velilla Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Oeste Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales y Mujer "La Maliciosa" Madrid 
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales La Encina Madrid 
Mancomunidad Intermunicipal de Sudeste de la Comunidad de 
Madrid 


Madrid 


Mancomunidad Los Pinares Madrid 
Programa Madrileño de Información y Atención LGBTI de la 
Comunidad de Madrid 


Madrid 


Secretaría General de Instituciones Penitenciarias Madrid 
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias Ministerio del 
Interior (MIR) 


Madrid 


Secretaria General de Instituciones Penitenciarias Ministerio del 
Interior (MIR) 


Toledo 


Servicios Sociales Distrito Tetuán. CSS. María Zayas Madrid 
Unidad de Apoyo a la Diversidad e Inclusión UCM Madrid 


 
ORGANISMOS Y EMPRESAS PRIVADAS LUGAR 
7 Estrellas Educación y Ocio, S.L. Madrid 
ADES Asistencial, S.L. Cantabria 
Aires Madrid 
ALTRAPO LAB S COOP MAD Madrid 
Apoyo Positivo Madrid 
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Asociación Amar-Dragoste Madrid 
Asociación Apoyo Positivo Madrid 
Asociación Aranjuez - Personas con Discapacidad Intelectual Madrid 
Asociación ATUREM Sevilla 
Asociación Barró Madrid 
Asociación Betel Madrid 
Asociación Ciudad Joven Madrid 
Asociación de Cooperación y Apoyo Social a la Integración Escolar Madrid 
Asociación de Discapacitados Físicos de Móstoles Madrid 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Valdemoro Madrid 
Asociación de Familiares de Personas con Enfermedad de 
Alzheimer y otras demencias de Valdepeñas 


Ciudad Real 


Asociación de Mujeres Opañel Madrid 
Asociación de Padres de Alumnos Minusválidos Madrid 
Asociación de Padres de Alumnos Minusválidos de Alcobendas 
(APAMA) 


Madrid 


Asociación de Padres y Amigos de niños diferentes de Getafe, 
Comunidad de Madrid y Territorio Nación 


Madrid 


Asociación de Padres y Amigos de Personas Discapacitadas de 
Rivas VaciaMadrid 


Madrid 


Asociación de Personas con Discapacidad del Guadarrama Madrid 
Asociación Franciscana de Apoyo Social (AFAS) Madrid 
Asociación Imagina MÁS Madrid 
Asociación infantil oncológica de Madrid Madrid 
Asociación Lakoma Madrid Madrid 
Asociación Libre para la Educación Personalizada y Humana de los 
Trastornos del Espectro del Autismo 


Madrid 


Asociación Madrileña de Enfermedades Neuromusculares Madrid 
Asociación Manos de Ayuda Social Madrid 
Asociación Observatorio de la Exclusión Social y los Procesos de 
Inclusión en la Comunidad de Madrid 


Madrid 


Asociación Otra Escuela Madrid 
Asociación para el Cuidado de la Infancia Madrid 
Asociación para la integración de personas con diversidad 
funcional 


Madrid 


Asociación para la protección del menor en proceso de separación 
de sus progenitores 


Valladolid 


Asociación Parkinson Ávila (APAVI) Ávila 
Asociación Pauta Madrid 
Asociación Retina Madrid Madrid 
Asociación Salud y Alternativas de Vida Madrid 
Asociación Senda de Cuidados Madrid 
Asociación Servicio Capuchino para el Desarrollo y la Solidaridad - 
SERCADE 


Madrid 


Asociación Sin Ánimo de Lucro Apananá (Servicio de Post-adopción 
y Acogimiento) 


Madrid 


Asociación TRABE Madrid 
Asociación Valponasca Madrid 
Asociación Vértice-Talleres Educativos La Paz Madrid 
Asociación XTI Madrid 
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Candelita Madrid 
Cáritas Diocesana de Ciudad Real Ciudad Real 
Cáritas Diocesana de Segovia Segovia 
Casa de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús 
(Complejo Asistencial Benito Menni) 


Madrid 


Centro de Formación Padre Piquer Madrid 
Claros SCA de Interés Social Madrid 
Clínica Geriátrica Los Ángeles, S.L. Madrid 
Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid Madrid 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) Madrid 
Consulting Asistencial Sociosanitario, S. L. Madrid 
Diaconia Madrid 
Federación de Asociaciones de Retinosis Pigmentaria de España Madrid 
Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid Madrid 
FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 Madrid 
Fundación 26 De Diciembre Madrid 
Fundación Amigos de los Mayores Madrid 
Fundación Anar Madrid 
Fundación ANDE Madrid 
Fundación Benéfica San Martín de Porres Madrid 
Fundación C.A.M.Ps. Madrid 
Fundación Cal Pau Madrid 
Fundación Carlos Martín Madrid 
Fundación Creatividad Social para un Mejor Vivir Madrid 
Fundación Desarrollo y Asistencia Madrid 
Fundación El Buen Samaritano Madrid 
Fundación Instituto San José Madrid 
Fundación Manantial Madrid 
Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de 
Personas con Discapacidad 


Madrid 


Fundación Pilares para la autonomía personal Madrid 
Fundación Promiva Madrid 
Fundación Psicología Sin Fronteras Madrid 
Fundación Retina España Madrid 
Fundación Santísima Virgen y San Celedonio Madrid 
Fundación Tengo Hogar Madrid 
Fundación Valsé Madrid 
Geriatros SAU Pontevedra 
Grupo de Expertos en Terapia y Rehabilitación S.A. Madrid 
Grupo de Expertos en Terapia y Rehabilitación, S.A. Madrid 
Grupo Zurbano de Terapia Familiar Madrid 
La Rueca Asociación Social y Cultural Madrid 
Movimiento Por la Paz - MPDL Madrid 
Nepal Sonríe Madrid 
Onda Merlín Comunitaria - Radio Sureste Madrid 
Programa Integral Vicente de Paúl Madrid 
Provivienda Madrid 
REMAR España Madrid 
Residencia La Guindalera Madrid 
Residencia para Mayores Ntra. Sra. de la Piedad, S.L Madrid 
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San Ricardo Pampuri Madrid 
San Ricardo Pampuri ONG Madrid 
Sanitas Mayores, S.L. Madrid 
Sergesa Boadilla, S.A. Madrid 
Solidaridad del Henares Proyecto Hombre Guadalajara 
Tercera Edad Activa Madrid 
Tu mayor amigo Madrid 
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		Listado de centros públicos y organismos privados con los que la Facultad de Trabajo Social tiene firmado un convenio de colaboración para poder realizar las Prácticas externas y/o el Trabajo de Fin de Máster.

		LUGAR

		ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS

		LUGAR

		ORGANISMOS Y EMPRESAS PRIVADAS



				2019-02-22T11:59:46+0100

		España
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OTROS RECURSOS HUMANOS  


Al PDI deberá ́ sumarse el Personal de Administración y Servicios necesario para 


la correcta implantación y desarrollo del Título de Máster. La UCM esta ́


comprometida con facilitar la dotación adecuada de PAS para la correcta 


implantación y el óptimo desarrollo del Máster. Así la Facultad de Trabajo Social 


cuenta con el siguiente Personal de Administración y Servicios (PAS): 


SERVICIO PAS 
FUNCIONARIO 


PAS 
LABORAL 


TOTAL 


Jefe Sección 


SECRETARIA ALUMNOS 


1  1 


SECRETARIA ALUMNOS 1 4 5 


Dirección BIBLIOTECA 1  1 


Subdirección BIBLIOTECA 1  1 


BIBLIOTECA 3 2 5 


Gestión Académica e 


Investigación 


2 2 4 


Secretaría de Dirección 1  1 


Servicios Generales  5 5 


Informática Aulas y 


Servicios Informáticos 


 8 8 


TOTALES 10 21 31 
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				2018-09-12T06:45:37+0200

		España
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1 Profesorado  


El Personal Docente e Investigador que se encargara ́ de impartir las materias de 


este Ma ́ster se caracteriza por:  


1. Interdisciplinariedad. Son profesores de diferentes facultades; o bien se 


procura completar una visio ́n científica con otra empresarial y de gestioń.  


2. Experiencia docente. Todo el profesorado ya posee una amplia 


experiencia docente acreditada en las materias propuestas en el Ma ́ster. 


La media de anõs de experiencia docente gira alrededor de los 15 an ̃os.  


3. Actividad investigadora. El profesorado dispone tambie ́n de una amplia 


actividad investigadora en los Estudios LGBTIQ+ en las diversas materias 


propuestas, con una media de 1,5 sexenios.  


4. Todos los profesores son doctores.  


5. Todos los profesores esta ́n integrados en grupos de investigacio ́n cuyas 


líneas de investigacio ́n y proyectos acreditados son coincidentes con las 


materias propuestas del Ma ́ster. Podemos sen ̃alar que cada materia 


cuenta con varías líneas de investigacioń.  


6. La experiencia profesional de los profesores es notable y contrastada.  


7. En cada uno de los mo ́dulos, especialmente en seminarios y sesiones 


pra ́cticas, se contara ́ con la colaboracio ́n de profesionales de reconocido 


prestigio que desarrollan su actividad en instituciones pub́licas y privadas 


en los a ́mbitos y materias propias de este Maśter. 
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Atendiendo a los criterios de calidad comprometidos en la memoria de la 


titulacio ́n, la imparticio ́n de estas ensen ̃anzas esta ́ distribuida entre Personal 


Docente e Investigador de diferentes facultades y diferentes departamentos cuyo 


perfil acade ́mico, grado de especializacioń y experiencia acreditada se 


relacionan específicamente con los Estudios LGBTIQ+ con objeto de garantizar 


la alta cualificacioń del profesorado en las materias impartidas. El profesorado 


que imparta el Ma ́ster sera ́ el que los oŕganos responsables del mismo 


consideren ma ́s cualificado para ello. 


Líneas de investigacio ́n  


• Trabajo Social en perspectiva 
LGBTIQ+ 


• Desigualdades y Exclusión 
Social 


• Métodos de Investigación 


Social 


• Género y explotación sexual 


• Metodología de intervención 


• Inclusión educativa y 


atención a la diversidad 


• Diversidad sexual e identidad 
de género en al ámbito 


educativo 


• Factores protectores y de 


salud en el colectivo 


LGTBIQ+ 


• Fotografía, industrias 
culturales, publicidad y 


Estudios LGBTIQ+ 


• Cultura Audiovisual y 
Estudios LGBTIQ+ 


• Escritura creativa en 


perspectiva LGBTIQ+ 


• Familias LGBTIQ+, Derechos 


Humanos, religión y 


diversidad sexual 


• Adolescentes LGBT 


• Diversidad LGBT y 


educación 


• Procreación y tecnologías 


reproductivas, parentesco y 


nuevas formas de familia, 


salud sexual y reproductiva 
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• Prevención y atención 
VIH/SIDA 


• Perspectivas de género y 


diversidad sexual en salud 


• Violencia intragénero, 


prostitución, personas 


migrantes, salud pública 


(ITS-VIH/SIDA) y 


sexualidades disidentes 


• Diversidad sexual, cultura y 


etnicidad 


• Sistemas de violencia y 


sexualidades disidentes 


• Interseccionalidad y 


perspectivas teóricas 


decoloniales 


• Literaturas queer 


• Literatura queer comparada y 


teatro 


• Movimientos culturales queer 


• Teatro latinoamericano queer 


• Teoría queer 


• Movimientos queer en 
España 


• Teoría queer y arte 


contemporáneo 


• Teoría y prácticas artísticas, 


política, estética, 


acontecimientos, cuerpos y 


afectos. 


 


Experiencia en direccio ́n de trabajos de investigacioń e innovación. Un 


porcentaje mayoritario de profesores son directores habituales de tesis y de 


alumnos de doctorado. Son investigadores principales o miembros de grupos de 


investigacio ́n y participan en proyectos de investigacio ́n financiados, contratos 


de investigacio ́n de especial relevancia con empresas y Administraciones y 


realizan actividades de caraćter científico o profesional. Todos tienen experiencia 


acade ́mica y muchos de ellos acadeḿico-praćtica en las materias y contenidos 


del ma ́ster. En su gran mayoría han dirigido y/o participado en proyectos de 


innovacio ́n docente relacionados con las materias y contenidos del ma ́ster. 
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RESUMEN DE PROFESORES 


CATEGORÍA NÚMERO QUINQUENIOS SEXENIOS PORCENTAJE 
DOCENCIA 


Catedrático/a 


Universidad 


4 18 14 10 


Profesor/a Titular 


Universidad 


13 40 32 30 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


15 26 14 40 


Profesor/a 


Ayudante Doctor/a 


7 ------ ------ 15 


Profesor/a 


Asociado/a 


3 ------ ------ 5 


TOTALES 42 84 60 100 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: Historia, Fundamentos y Construcción Cultural y Educativa de las 


diversidades sexogenéricas 


 


24 


Perfil del 


profesor 


 


 


 


Experto en Estudios LGBTIQ+ y en las materias que forman parte del 


Máster desde la perspectiva LGBTIQ+, con amplia experiencia docente y 


con experiencia investigadora con publicaciones y proyectos de 


investigación específicos. Todos los profesores son doctores y con 


trayectoria docente e investigadora en los Estudios LGBTIQ+. 


Se estima una necesidad de 12 profesores. 


Líneas de 


investigación 


 


 


 


1. Historia española y universal LGBTI y Movimientos queer 


2. Perspectivas de las teorías y estudios LGBTIQ+ 


3. Familias LGBT; LGBT y DDHH ; religión y diversidad sexual 


4. Adolescentes LGBT, diversidad LGBT y educación 


5. Inclusión educativa y atención a la diversidad; Diversidad sexual e 


identidad de género en al ámbito educativo 
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Proyectos 


 


 


1. Proyecto Innovación: “Innovar e internacionalizar para las necesidades 


formativas en estudios LGBTIQ+ en la Complutense atendiendo a la 


inclusión de la diversidad sexual e identidad de Género en su oferta 


formativa”. Universidad Complutense de Madrid (2018-2019). 


2. Proyecto competitivo del Instituto de la Mujer (Ministerio de Sanidad, 


Política Social e Igualdad): Representación, educación y lucha contra la 


violencia de género (2017-2018). 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


1. Luis Alegre Zahonero (2017). Elogio de la homosexualidad. Barcelona. 


Editorial Arpa. 


2. Luisa Posada Kubissa (2014). “Teoría queer en el contexto español. 


Reflexiones desde el feminismo”. Daimon. Revista Internacional de 
Filosofía, nº 63, 147-158. 


3. Nuria Sánchez Madrid (2017). “The thereness that We Are. Judith Butler 


on Performative Ethical Life and Narrative Identity”. A. Fragio/J. Ros (eds.). 


Contemporary Approaches in Philosophical and Humanistic Thought, 
Aracne, pp. 109-129. ISBN: 978-88-548-9778-6. 


4. Nuria Sánchez Madrid (2017). “El paquete está atado y bien atado. 


Foucault y el espíritu del neoliberalismo: del homo criticus al homo 
oeconomicus”. M. Díaz Marsá (ed.). Foucault y el derecho. Madrid. Escolar 


y Mayo, pp. 227-245. 


5. Nuria Sánchez Madrid (2016). “Privación, exclusión y vulnerabilidad: una 


nueva eticidad frente al neoliberalismo. Reflexiones a partir de W. Brown”. 


Política Común, 10. 


Experiencia 


Profesional 


 


 


 


 


 


• Experiencia en el ámbito académico (universidades públicas y 


privadas)  


• Asesoramiento y/o colaboraciones en el sector público, privado y 


profesional (empresas, grupos de profesionales, asociaciones, etc.)  


• Participación en varios proyectos de investigación y contratos 


relacionados con los Estudios LGBTIQ+ y las materias que 


conforman el Máster.  


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: Desarrollo profesional e investigación LGBTIQ+ 


 


40 


Perfil del 


profesor 


 


 


 


 


Experto en Estudios LGBTIQ+ y en las materias que forman parte del 


Máster desde la perspectiva LGBTIQ+, con amplia experiencia docente y 


con experiencia investigadora con publicaciones y proyectos de 


investigación específicos. Todos los profesores son doctores y con 


trayectoria docente e investigadora en los Estudios LGBTIQ+. 


Se estima una necesidad de 18 profesores. 
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Líneas de 


investigación 


 


 


 


 


 


 


 


 


1. Trabajo Social en perspectiva LGBTIQ+, Desigualdades y Exclusión Social 


2. Métodos de Investigación Social 


3. Inclusión educativa y atención a la diversidad; Diversidad sexual e 


identidad de género en al ámbito educativo 


4. Factores protectores y de salud en el colectivo LGTBIQ+, Prevención y 


atención VIH/SIDA 


5. Procreación y tecnologías reproductivas, parentesco y nuevas formas de 


familia, salud sexual y reproductiva 


6. Literatura LGBTIQ+ y movimientos culturales queer 


7. Teoría queer y arte contemporáneo 


Proyectos 


 


 


 


 


 


 


 


1. Advancing in LGBT Diversity Management in the Public and Private 


Sector. REC-DISC-AG-2016 (Call for proposals for action grants 2016: 


European citizenship rights, anti-discrimination, preventing and 


combating intolerance) – Unión Europea (2017-2019). 


2. Familias, centros de reproducción asistida y donantes: miradas cruzadas. 


Variaciones según modelos familiares, anonimato/no anonimato de la 


donación. Plan Nacional I+D+I. Referencia: CSO2015- 64551-C3-2-R 


(2016-2019). 


3. Acciones formativas para combatir el acoso escolar homofóbico y 


transfóbico. Dirección General para la Igualdad de Trato y Diversidad del 


Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad (2018).  


Publicaciones 


 


 


 


 


1. Cornejo Valle, M. Y Pichardo, J. I. (2017). "La ‘ideología de género’ frente 


a los derechos sexuales y reproductivos. El escenario español". Cuadernos 
Pagu 50: 1-32.  


2. Pichardo, J. I.; Stéfano, M. y Martín-Chiappe, M.L. (2015). 


“(Des)naturalización y elección: emergencias en la parentalidad y el 


parentesco de lesbianas, gays, bisexuales y transexuales”. Revista de 
Dialectología y Tradiciones Populares, vol. LXX, n. 1, pp. 187-203. 


3. Pichardo, J. I. (2015). Abrazar la diversidad. propuestas para una 
educación libre de acoso homofóbico y transfóbico. Instituto de la Mujer y 


para la Igualdad de Oportunidades, Madrid. (Pág 1-183).  


4. Calvo, K. y Pichardo, J. I. coedición del especial sobre España en la 


revista Sexualities 14 (5) October 2011, págs. 503-622. 


5. Maroto Sáez, Ángel Luis (2008). Homosexualidad y trabajo social: 
Herramientas para la reflexión e intervención profesional. Madrid: Siglo 


XXI. 


Experiencia 


Profesional 


 


 


 


 


 


• Experiencia en el ámbito académico (universidades públicas y 


privadas)  


• Asesoramiento y/o colaboraciones en el sector público, privado y 


profesional (empresas, grupos de profesionales, asociaciones, etc.)  


• Participación en varios proyectos de investigación y contratos 


relacionados con los Estudios LGBTIQ+ y las materias que 


conforman el Máster. 


C
SV


: 3
05


53
89


33
75


39
19


67
97


91
45


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Propuesta 


Máster Universitario en 
Estudios LGBTIQ+ 


 


 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: Formación en aspectos culturales LGBTIQ+ 


 


25 


Perfil del 


profesor 


 


 


 


 


Experto en Estudios LGBTIQ+ y en las materias que forman parte del 


Máster desde la perspectiva LGBTIQ+, con amplia experiencia docente y 


con experiencia investigadora con publicaciones y proyectos de 


investigación específicos. Todos los profesores son doctores y con 


trayectoria docente e investigadora en los Estudios LGBTIQ+. 


Se estima una necesidad de 12 profesores. 


Líneas de 


investigación 


 


 


 


 


 


1. Literatura LGBTIQ+ y movimientos culturales queer 


2. Fotografía, industrias culturales y creativas, publicidad, género y 


Estudios LGBTIQ+ 


3. Cultura Audiovisual y Estudios LGBTIQ+ 


4. Escritura creativa en perspectiva LGBTIQ+ 


5. Teoría queer y arte contemporáneo 


6. Artes escénicas en perspectiva LGBTIQ+ 


Proyectos 


 


 


 


 


 


 


1. Proyecto Innovación: “Innovar e internacionalizar para las necesidades 


formativas en estudios LGBTIQ+ en la Complutense atendiendo a la 


inclusión de la diversidad sexual e identidad de Género en su oferta 


formativa”. Universidad Complutense de Madrid (2018-2019). 


2. Proyecto competitivo del Instituto de la Mujer (Ministerio de Sanidad, 


Política Social e Igualdad): Representación, educación y lucha contra la 


violencia de género (2017-2018). 


3. Proyecto competitivo de Investigación Santander “Desafíos estéticos del 


cine en la era digital: nuevas representaciones de género, publicidad y 


espectatoriedad” (PR26/16-20339), Santander Universidades-Universidad 


Complutense de Madrid (2016-2017). 


4. Proyecto competitivo del Instituto de la Mujer (Ministerio de Sanidad, 


Política Social e Igualdad): “Igualdad en la educación y la comunicación: 


eliminación de los estereotipos sexistas en el diseño de campañas de 


información, orientación académica y comunicación desde entidades y la 


comunicación personal” (2015-2016) 


5. Proyecto Plan Nacional 2010/00037/001 “Metáfora y Metonimia en la 


construcción de identidades LGBT”, Ministerio de Ciencia e Innovación 


(2010-2013). 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


1. Francisco A. Zurian (Ed.) (2018). Miradas torcidas: representaciones 
LGBTIQ+ en el audiovisual español y latinoamericano. Madrid. Egales. 


2. Francisco A. Zurian (2018): “Representaciones LGTBIQ en la televisión de 


ficción española, de la Transición a Zapatero” en INGENSCHAY, Dieter 


(Ed.): Eventos del deseo. Sexualidades minoritarias en las 
culturas/literaturas de España y Latinoamérica a finales del siglo XX. 
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Propuesta 


Máster Universitario en 
Estudios LGBTIQ+ 


 


 


Frankfurt y Madrid: Editorial Iberoamericana-Vervuert, pp. 243-261. ISBN: 


978-84-16922-71-0. 


3. González Cueto, Danny Armando y Zurian, Francisco A. (2017): “Espacios 


homosociales en el Carnaval de Barranquilla: entre la crónica literaria y la 


novela autobiográfica” en Chasqui. Revista Latinoamericana de 
Comunicación. Nº 135, agosto-noviembre. Quito (Ecuador), pp. 105-122. 


4. Zurian, Francisco A. (Ed.) (2015). Diseccionando a Adán. 
Representaciones audiovisuales de la masculinidad. Síntesis, Madrid. 


5. Zurian, Francisco A. (Ed.) (2013). Imagen, cuerpo y sexualidad. 
Representaciones del cuerpo en la cultura audiovisual contemporánea, 


Madrid: Ocho y medio libros de Cine 


Experiencia 


Profesional 


 


 


 


 


 


• Experiencia en el ámbito académico (universidades públicas y 


privadas)  


• Asesoramiento y/o colaboraciones en el sector público, privado y 


profesional (empresas, grupos de profesionales, asociaciones, etc.)  


• Participación en varios proyectos de investigación y contratos 


relacionados con los Estudios LGBTIQ+ y las materias que 


conforman el Máster. 


 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: Trabajo Fin de Máster 


 


6 


Perfil del 


profesor 


 


 


 


 


Experto en Estudios LGBTIQ+ y en las materias que forman parte del 


Máster desde la perspectiva LGBTIQ+, con amplia experiencia docente y 


con experiencia investigadora con publicaciones y proyectos de 


investigación específicos. Todos los profesores son doctores y con 


trayectoria docente e investigadora en los Estudios LGBTIQ+. 


Se estima una necesidad de 16 profesores. 


Líneas de 


investigación 


 


Todas las líneas que tienen cabida en el Máster 


 


Experiencia 


Profesional 


 


 


 


 


 


• Experiencia en el ámbito académico (universidades públicas y 


privadas)  


• Asesoramiento y/o colaboraciones en el sector público, privado y 


profesional (empresas, grupos de profesionales, asociaciones, etc.)  


• Participación en varios proyectos de investigación y contratos 


relacionados con los Estudios LGBTIQ+ y las materias que 


conforman el Máster. 
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PERSONAL DOCENTE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS LGBTIQ+ POR FACULTADES 


La Universidad Complutense de Madrid en las nueve Facultades implicadas en el Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+ cuenta con 
profesorado especializado. A continuación se relacionará el núcleo básico de profesorado del que disponen las diferentes Facultades para atender 
las materias del Máster Universitario en Estudios LGBTIQ+, detallando la información por ámbitos de especialización. 


Trabajo Social 


Categoría Quin
-que-
nios 


Sexe
-nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


TU (2) 6 2 Desigualdades y Exclusión Social; Métodos de Investigación Social; Género, explotación sexual; metodología de 
intervención 


PCD 1  Teoría Sociológica 
Profesor 
Asociado 


  Trabajo Social en perspectiva LGBTIQ+ 


Educación – Centro de Formación del Profesorado 


Categoría Quin
-que-
nios 


Sexe
-nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


CU 4 3 Inclusión educativa y atención a la diversidad 
PCD (3) 7 3 Inclusión educativa y atención a la diversidad; Diversidad sexual e identidad de género en al ámbito educativo 
PAD (2)   Diversidad sexual e identidad de género en al ámbito educativo; Género y educación 
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Psicología 


Categoría Quin
-que-
nios 


Sexe
-nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


TU (3) 13 8 Factores protectores y de salud en el colectivo LGTBIQ+ 
PCD 3 1 Factores protectores y de salud en el colectivo LGTBIQ+ 


Ciencias de la Información 


Categoría Quin
-que-
nios 


Sexe
-nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


CU 4 1 Fotografía, industrias culturales y creativas, publicidad, género y Estudios LGBTIQ+ 
PCD (2) 2 2 Cultura Audiovisual y Estudios LGBTIQ+ 
PAD   Cultura Audiovisual y Estudios LGBTIQ+; Escritura creativa en perspectiva LGBTIQ+ 


Ciencias Políticas y Sociología 


Categoría Quin-
que-
nios 


Sexe-
nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


TU (1)  1  2 Familias LGBT; LGBT y DDHH ; religión y diversidad sexual; adolescentes LGBT, diversidad LGBT y educación. 
PCD (2)  5  2 Procreación y tecnologías reproductivas, parentesco y nuevas formas de familia, salud sexual y reproductiva; Prevención y 


atención VIH/SIDA. Perspectivas de género y diversidad sexual en salud. 
Prof. Asoc. 
(2) 


  
Violencia intragénero, prostitución, personas migrantes, salud pública (ITS-VIH/SIDA) y sexualidades disidentes; 
Diversidad sexual, cultura y etnicidad. Sistemas de violencia y sexualidades disidentes. Interseccionalidad y perspectivas 
teóricas decoloniales. 
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Filología 


Categoría Quin
-que-
nios 


Sexe
-nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


TU (3) 8 11 Literatura queer en el ámbito de las lenguas románicas; Literatura LGBTIQ+ y movimientos culturales queer Artes 
escénicas en perspectiva LGBTIQ+; Literatura queer en el ámbito de lengua española contemporánea, movimientos 
culturales queer 


PCD (2) 4 3 Literatura queer, gay y lesbiana en el ámbito de lengua inglesa; Teatro latinoamericano queer 
PAD   Subtextos homosexuales en la literatura universal 


 


Filosofía 


Categoría Quin
-que-
nios 


Sexe
-nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


TU (2) 8 5 Feminismo e Ilustración, Teorías feministas, El sujeto político del feminismo; Teoría feminista, epistemología feminista, 
historia de la teoría feminista moderna y contemporánea 


PCD (3) 4 3 Historia de la Filosofía, Historia de las Ideas política y Filosofía social; Postestructuralismo, feminismo, teoría queer, 
psicoanálisis; Estética y política. Lenguaje y performatividad 


PAD   Filosofía contemporánea; Filosofía del cuerpo; Antropología Filosófica y Filosofía política 
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Geografía e Historia 


Categoría Quin
-que-
nios 


Sexe
-nios 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


CU (2) 10 10 Movimientos queer en España; Teoría queer y arte contemporáneo 
TU 3 4 Movimientos queer en España 
PAD (2)   Movimientos queer en España 


 


Bellas Artes 


Categoría Quinquen
ios 


Sexenio
s 


Líneas principales de investigación relacionadas directamente con el máster 


TU 1  Arte y Sociedad; Pedagogías Críticas; Arte y construcción de sentido. 
PCD   El testigo de conflictos y las imágenes del arte; Las imágenes pictóricas en la actual sociedad-red; Teoría y 


prácticas artísticas, política, estética, acontecimientos, cuerpos y afectos. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS LGBTIQ+ 


 


 


7. Recursos, materiales y servicios 


 


Como ya se ha indicado este Máster es un título interfacultativo en el que 
participan 9 facultades de la Universidad Complutense de Madrid, por ello, el 
Máster cuenta con recursos materiales que cubren, de sobra, todas sus 
necesidades. El Centro proponente de la titulación es la Facultad de Trabajo 
Social pero, por ejemplo, sus estudiantes tendrán accesos a todas las bibliotecas 
Complutense. 


En concreto: 


 


7.1. Medios de la Facultad de Trabajo Social 


 


Salón de Grados de 50 plazas 


Sala de Juntas para 50 personas 


8 aulas con capacidades entre 140 y 160 plazas 


2 aulas con capacidad para 70 plazas 


3 seminarios con capacidad para 45 plazas 


2 seminarios con capacidad para 50 plazas 


1 seminario con capacidad para 70 plazas 


Aula informática con 20 puestos 


Biblioteca. 


Todos los espacios están dotados de ordenadores, medios audiovisuales y 
Wifi. 


La facultad cuenta con accesibilidad para personas con diversidad funcional y 
baños adaptados. 


 


 


 


C
SV


: 3
26


44
21


32
04


71
10


24
10


78
95


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 2 


7.2. CONVENIOS FIRMADOS POR LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS  


Listado de centros públicos y organismos privados con los que la Facultad de 
Trabajo Social tiene firmado un convenio de colaboración para poder realizar las 
Prácticas externas y/o el Trabajo de Fin de Máster. 
 


ORGANISMOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS LUGAR 
Ayuntamiento de Arroyomolinos Madrid 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo Madrid 
Ayuntamiento de Guadarrama Servicio de Juventud Madrid 
Ayuntamiento de la Villa de Tegueste Santa Cruz de Tenerife 
Ayuntamiento de Segovia Segovia 
Ayuntamiento de Valdemoro Madrid 
CEIP Lepanto Madrid 
Centro de Salud Lavapiés Madrid 
Comunidad de Madrid Madrid 
Defensor del Pueblo Andaluz Sevilla 
El equipo de orientación educativa y psicopedagógica de Coslada Madrid 
El equipo de orientación educativa y psicopedagógica de Móstoles Madrid 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. Madrid 
Equipo General de Orientación Educativa y Psicopedagógica de 
Alcorcón, Villaviciosa de Odón y Brunete 


Madrid 


Hospital Clínico San Carlos Madrid 
Instituto de Trabajo Social y de Servicios Sociales (INTRESS) Madrid 
Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales "Las Cañadas" Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Mejorada-Velilla Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Oeste Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix Madrid 
Mancomunidad de Servicios Sociales y Mujer "La Maliciosa" Madrid 
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales La Encina Madrid 
Mancomunidad Intermunicipal de Sudeste de la Comunidad de 
Madrid 


Madrid 


Mancomunidad Los Pinares Madrid 
Programa Madrileño de Información y Atención LGBTI de la 
Comunidad de Madrid 


Madrid 


Secretaría General de Instituciones Penitenciarias Madrid 
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias Ministerio del 
Interior (MIR) 


Madrid 


Secretaria General de Instituciones Penitenciarias Ministerio del 
Interior (MIR) 


Toledo 


Servicios Sociales Distrito Tetuán. CSS. María Zayas Madrid 
Unidad de Apoyo a la Diversidad e Inclusión UCM Madrid 
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ORGANISMOS Y EMPRESAS PRIVADAS LUGAR 
7 Estrellas Educación y Ocio, S.L. Madrid 
ADES Asistencial, S.L. Cantabria 
Aires Madrid 
ALTRAPO LAB S COOP MAD Madrid 
Apoyo Positivo Madrid 
Asociación Amar-Dragoste Madrid 
Asociación Apoyo Positivo Madrid 
Asociación Aranjuez - Personas con Discapacidad Intelectual Madrid 
Asociación ATUREM Sevilla 
Asociación Barró Madrid 
Asociación Betel Madrid 
Asociación Ciudad Joven Madrid 
Asociación de Cooperación y Apoyo Social a la Integración Escolar Madrid 
Asociación de Discapacitados Físicos de Móstoles Madrid 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Valdemoro Madrid 
Asociación de Familiares de Personas con Enfermedad de 
Alzheimer y otras demencias de Valdepeñas 


Ciudad Real 


Asociación de Mujeres Opañel Madrid 
Asociación de Padres de Alumnos Minusválidos Madrid 
Asociación de Padres de Alumnos Minusválidos de Alcobendas 
(APAMA) 


Madrid 


Asociación de Padres y Amigos de niños diferentes de Getafe, 
Comunidad de Madrid y Territorio Nación 


Madrid 


Asociación de Padres y Amigos de Personas Discapacitadas de 
Rivas VaciaMadrid 


Madrid 


Asociación de Personas con Discapacidad del Guadarrama Madrid 
Asociación Franciscana de Apoyo Social (AFAS) Madrid 
Asociación Imagina MÁS Madrid 
Asociación infantil oncológica de Madrid Madrid 
Asociación Lakoma Madrid Madrid 
Asociación Libre para la Educación Personalizada y Humana de los 
Trastornos del Espectro del Autismo 


Madrid 


Asociación Madrileña de Enfermedades Neuromusculares Madrid 
Asociación Manos de Ayuda Social Madrid 
Asociación Observatorio de la Exclusión Social y los Procesos de 
Inclusión en la Comunidad de Madrid 


Madrid 


Asociación Otra Escuela Madrid 
Asociación para el Cuidado de la Infancia Madrid 
Asociación para la integración de personas con diversidad 
funcional 


Madrid 


Asociación para la protección del menor en proceso de separación 
de sus progenitores 


Valladolid 


Asociación Parkinson Ávila (APAVI) Ávila 
Asociación Pauta Madrid 
Asociación Retina Madrid Madrid 
Asociación Salud y Alternativas de Vida Madrid 
Asociación Senda de Cuidados Madrid 
Asociación Servicio Capuchino para el Desarrollo y la Solidaridad - 
SERCADE 


Madrid 
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Asociación Sin Ánimo de Lucro Apananá (Servicio de Post-adopción 
y Acogimiento) 


Madrid 


Asociación TRABE Madrid 
Asociación Valponasca Madrid 
Asociación Vértice-Talleres Educativos La Paz Madrid 
Asociación XTI Madrid 
Candelita Madrid 
Cáritas Diocesana de Ciudad Real Ciudad Real 
Cáritas Diocesana de Segovia Segovia 
Casa de las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús 
(Complejo Asistencial Benito Menni) 


Madrid 


Centro de Formación Padre Piquer Madrid 
Claros SCA de Interés Social Madrid 
Clínica Geriátrica Los Ángeles, S.L. Madrid 
Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid Madrid 
Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) Madrid 
Consulting Asistencial Sociosanitario, S. L. Madrid 
Diaconia Madrid 
Federación de Asociaciones de Retinosis Pigmentaria de España Madrid 
Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid Madrid 
FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61 Madrid 
Fundación 26 De Diciembre Madrid 
Fundación Amigos de los Mayores Madrid 
Fundación Anar Madrid 
Fundación ANDE Madrid 
Fundación Benéfica San Martín de Porres Madrid 
Fundación C.A.M.Ps. Madrid 
Fundación Cal Pau Madrid 
Fundación Carlos Martín Madrid 
Fundación Creatividad Social para un Mejor Vivir Madrid 
Fundación Desarrollo y Asistencia Madrid 
Fundación El Buen Samaritano Madrid 
Fundación Instituto San José Madrid 
Fundación Manantial Madrid 
Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de 
Personas con Discapacidad 


Madrid 


Fundación Pilares para la autonomía personal Madrid 
Fundación Promiva Madrid 
Fundación Psicología Sin Fronteras Madrid 
Fundación Retina España Madrid 
Fundación Santísima Virgen y San Celedonio Madrid 
Fundación Tengo Hogar Madrid 
Fundación Valsé Madrid 
Geriatros SAU Pontevedra 
Grupo de Expertos en Terapia y Rehabilitación S.A. Madrid 
Grupo de Expertos en Terapia y Rehabilitación, S.A. Madrid 
Grupo Zurbano de Terapia Familiar Madrid 
La Rueca Asociación Social y Cultural Madrid 
Movimiento Por la Paz - MPDL Madrid 
Nepal Sonríe Madrid 
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Onda Merlín Comunitaria - Radio Sureste Madrid 
Programa Integral Vicente de Paúl Madrid 
Provivienda Madrid 
REMAR España Madrid 
Residencia La Guindalera Madrid 
Residencia para Mayores Ntra. Sra. de la Piedad, S.L Madrid 
San Ricardo Pampuri Madrid 
San Ricardo Pampuri ONG Madrid 
Sanitas Mayores, S.L. Madrid 
Sergesa Boadilla, S.A. Madrid 
Solidaridad del Henares Proyecto Hombre Guadalajara 
Tercera Edad Activa Madrid 
Tu mayor amigo Madrid 
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Propuesta 


Máster Universitario en 
Estudios LGBTIQ+ 


 
 
Resultados previstos  


Al tratarse de un Ma ́ster de nueva creacio ́n resulta complicado aventurar 


porcentajes de graduacio ́n, abandono o eficiencia. No obstante, y basa ́ndonos 


en los resultados de otros ma ́steres impartidos en la Universidad Complutense 


en la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, hemos realizado 


las siguientes estimaciones:  


TASA DE GRADUACIO ́N: 85%. Se trata de la media de estudiantes de Ma ́ster 


en la rama indicada que finalizan sus estudios en el tiempo previsto o un anõ 


ma ́s tarde.  


TASA DE ABANDONO: 15%. Siguiendo el mismo criterio, se estima que la tasa 


de abandono sera ́ inferior al 15%.  


TASA DE EFICIENCIA: 85%. Dicha tasa se ha calculado de acuerdo a las 


estimaciones ya citadas.  


Una vez se haya puesto en marcha el Ma ́ster, se realizara ́n anualmente los 


ca ́lculos y podra ́n ser verificados. El sistema de garantía de calidad del título 


describe los mecanismos previstos para proceder a la evaluacio ́n continua del 


progreso y de los resultados de aprendizaje de los y las estudiantes. Adema ́s de 


la creacio ́n de una Comisio ́n de Calidad del Título, esta ́n descritos los diversos 


mecanismos de evaluacio ́n por parte de los y las estudiantes y los relativos a la 


propuesta de mejora del plan de estudios. Toda la informacio ́n al respecto, tal y 


como se especifica en el punto 9 de la solicitud, puede encontrarse en el enlace: 


http://www.ucm.es/calidad  


 


C
SV


: 3
03


04
24


84
25


77
42


13
08


36
16


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-09-02T10:17:45+0200

		España









		2019-05-08T11:53:53+0200
	España




